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Texto de la citación 
 
 
 
 
Montevideo, 3 de diciembre de 2021 

 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, el próximo martes 7, a la hora 17, para informarse de los 

asuntos entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1°.- DIAGNÓSTICO PRENATAL Y POSTNATAL DEL SÍNDROME DE DOWN. (Se establecen normas). 
(Carp. 1615/2021). (Informado). Rep. 456 y Anexo I 

 
2°.- RECONOCIMIENTO JOSÉ NASAZZI Y OBDULIO VARELA. (Entrega). 
 
 

FERNANDO RIPOLL            VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Ubaldo Aita, 
Jorge Alvear González (3), Óscar Amigo Díaz, 
Sebastián Andújar, Eduardo Antonini, Fernanda Araújo, 
Rubén Bacigalupe, Teresita Baldi, Juan Martín 
Barcena Soldo, Gabriela Barreiro, Francisco Enrique 
Beneditto, Cecilia Bottino Fiuri, Wilman Caballero, 
Daniel Caggiani, Cecilia Cairo, Sabina Calvo, Elsa 
Capillera, Felipe Carballo Da Costa, Germán Cardoso, 
Armando Castaingdebat, Leonardo Enrique Ciuti 
Pérez, Gonzalo Civila López, Inés Cortés, Bettiana 
Díaz Rey, Jovenila Díaz Silva, Martín Elgue, Omar 
Estévez, Lucía Etcheverry Lima, María Fajardo Rieiro, 
Diver Fernández, Gletel Ferrari, Zulimar Ferreira, 
Joanna Fort Petutto, Alfredo Fratti, Virginia Fros 
Álvarez, Lilián Galán, Luis E. Gallo Cantera, Daniel 
Gerhard, Gabriel Gianoli, Luis González Ríos, Carlos 
Atilio Herrera Silva, Claudia Hugo, Sylvia Ibarguren 
Gauthier (2), Alexandra Inzaurralde, Miguel Irrazábal, 
Pedro Jisdonian, Jorge Larrañaga Vidal, Nelson 
Larzábal Neves, Margarita Libschitz Suárez, Álvaro 
Lima, Soledad López Benoit, Cristina Lustemberg, 
Enzo Malán Castro, Daniel Martínez Escames, 
Verónica Mato, María Rosa Melazzi, Micaela Melgar, 
Rafael Menéndez, Nicolás Mesa Waller, Sergio Mier, 
Ricardo Molinelli Rotundo, Inés Monzillo, Gonzalo 
Mujica, Nancy Núñez Soler, Ana María Olivera 
Pessano, Gustavo Olmos (1), Gonzalo Andrés Onetto 
Linale, Marne Osorio Lima, Ernesto Gabriel Otero 
Agüero, Ope Pasquet, Álvaro Perrone Cabrera, Luis 
Alberto Posse Ramos, Javier Radiccioni Curbelo, Nibia 
Reisch, Wilson Rippa, Conrado Rodríguez, Juan 
Martín Rodríguez, María Eugenia Roselló, Federico 
Ruiz, Ana Laura Salmini, Gerardo Scagani, Mario 
Saralegui, Guillermo Silva, Felipe Schipani, Martín 
Sodano, Esther Solana González, Martín Tierno, 
Gabriel Tinaglini, Carmen Tort González, Mariano Tucci 
Montes de Oca, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián 
Valdomir, Carlos Varela Nestier, César Vega, Nicolás 
Viera Díaz y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Rodrigo Albernaz Pereira, Sebastián 
Cal, Walter Cervini, Milton Corbo, Álvaro Dastugue, 
Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Rodrigo 
Goñi Reyes, Alfonso Lereté, Nicolás Lorenzo, Eduardo 
Lorenzo Parodi, Eduardo Lust Hitta, Martín Melazzi, 
Constante Mendiondo, Orquídea Minetti, Juan Moreno, 
Gerardo Núñez Fallabrino, Daniel Peña, Susana 
Pereyra Piñeyro, Silvana Pérez Bonavita, Iván Posada 
Pagliotti, Carlos Rodríguez Gálvez, Álvaro Rodríguez 
Hunter, Sebastián Sabini, Dardo Sánchez Cal, Carlos 
Testa, Pablo Viana y Álvaro Viviano. 

 Faltan con aviso: Nazmi Camargo Bulmini y Mario 
Colman. 

 Sin aviso: Federico Casaretto y Narcio López. 

 Actúan en el Senado: Rodrigo Blás Simoncelli, 
Alfredo de Mattos y José Carlos Mahía. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 18:08 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Martina Inés Casás Pino. 

(2) A la hora 18:13 cesó por reintegro de su 
titular el Sr. Constante Mendiondo. 

(3) A la hora 19:20 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Leonardo Enrique Ciuti 
Pérez. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 115 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que se promulgaron 
las siguientes leyes: 

·  con fecha 19 de noviembre de 2021: 

·  N° 20.001, por la que se por sustituye el ar-
tículo 12 de la Ley N° 18.621, de 25 de 
noviembre de 2009, sobre los cometidos e 
integración de los comités departamentales 
de emergencia. C/475/020 

·  con fecha 25 de noviembre de 2021: 

·  N° 20.004, por la que se aprueba el Convenio 
Iberoamericano de Cooperación sobre Inves-
tigación, Aseguramiento y Obtención de 
Prueba en materia de Ciberdelincuencia, 
suscrito en la ciudad de Madrid, Reino de 
España, el 28 de mayo de 2014. C/703/020 

·  N° 20.005, por la que se concede una pensión 
graciable al señor Wilson Mario Giacoya 
Paccio.  C/1458/021 

·  N° 20.007, por la que se sustituye el ar-
tículo 49 de la Ley N° 15.939, de 28 de 
diciembre de 1987, a fin de habilitar a las 
profesiones de ingeniero forestal y de técnico 
terciario forestal para firmar los planes 
de manejo y ordenación para las labores 
de explotación y regeneración de bosques. 
  C/713/020 
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·  con fecha 26 de noviembre de 2021: 

·  N° 20.008, por la que posterga el goce, en 
todo o en parte, hasta el mes de diciem-
bre de 2022, de la licencia generada en el 
año 2020 para los grupos de actividad que se 
determinan. C/2063/021 

- Archívense 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite los siguientes 
proyectos de ley aprobados por dicho Cuerpo: 

·  por el que se declara el día 15 de julio de cada 
año como Día de Ariel, con motivo de conme-
morarse el aniversario del nacimiento de José 
Enrique Rodó. C/2103/021 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

·  por el que se modifican los incisos terceros de 
los artículos 5° de la Ley N° 18.930, de 17 de 
julio de 2012 y 39 de la Ley N° 19.484, de 5 de 
enero de 2017, referente a la reserva de la 
información. C/2104/021 

- A la Comisión de Hacienda 

·  por el que se autoriza la salida del país del 
velero escuela ROU Capitán Miranda, su plana 
mayor, tripulación y guardias marinas egre-
sados de la Escuela Naval, a efectos de 
realizar el XXXII Viaje de Instrucción, entre 
el 1° de febrero y el 30 de agosto de 2022. 
 C/2106/021 

- A la Comisión de Defensa Nacional 

 La citada Cámara comunica que, en sesión 
de 7 de diciembre de 2021, sancionó el proyecto de 
ley por el que se designa con el nombre Dr. Armando 
Lena el Liceo N° 2 de la ciudad de La Paz, depar-
tamento de Canelones. C/461/020 

- Téngase presente 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 
se expide sobre el proyecto de ley por el que se 
establecen normas relativas al diagnóstico prenatal y 
postnatal del síndrome de Down. C/1615/021 

- Se repartió con fecha 1° de diciembre 

 La Comisión Especial de Frontera con la 
República de Argentina se expide sobre el proyecto 
de ley por el que se modifica el literal B) del ar-
tículo 1° de la Ley N° 19.993, sobre la exoneración 

fiscal a las micro y pequeñas empresas localizadas 
en zonas fronterizas. C/2048/021 

- Se repartió con fecha 3 de diciembre 

 La Comisión de Educación y Cultura se expide 
sobre el proyecto de ley por el que se designa con el 
nombre Doctora Martha Montaner Formoso al liceo 
rural de Curtina, departamento de Tacuarembó. 
  C/2026/021 

- Se repartió con fecha 6 de diciembre 

COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Montevideo remite 
nota por la que comunica la integración de la Mesa 
para el período noviembre 2021 - noviembre 2022. 
  C/24/020 

- Téngase presente 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Desarrollo Social contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

·  de la señora representante Ana María Olivera 
Pessano, sobre los Servicios de Orientación, 
Consulta y Articulación Territorial (Socat). 
 C/1400/021 

·  de la señora representante Alexandra 
Inzaurralde, relacionado con las viviendas 
cedidas en comodato a Mevir. C/1907/021 

 El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
contesta los siguientes asuntos de la señora repre-
sentante Lourdes Ontaneda: 

·  exposición escrita referente a la colocación de 
una plaqueta alusiva a los pobladores de La 
Viviana en la intersección de la Ruta N° 9 y la 
Ruta N° 37. C/9/020 

·  pedido de informes acerca del convenio entre 
la Intendencia de Maldonado y el Municipio de 
Pan de Azúcar para la construcción de una 
ciclovía. C/2020/021 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería 
contesta el pedido de informes de la señora repre-
sentante Lourdes Ontaneda, sobre la construcción de 
un parque industrial en la ciudad de Pan de Azúcar, 
departamento de Maldonado. C/1914/021 

 El Ministerio del Interior contesta los siguientes 
pedidos de informes: 

·  del señor representante Enzo Malán Castro, 
sobre las actuaciones policiales realizadas en 
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la ciudad de Cardona, departamento de 
Soriano. C/765/020 

·  del señor representante Daniel Caggiani, 
relacionado con la vinculación con la fundación 
"A ganar". C/1091/021 

·  del señor representante Javier Umpiérrez Diano, 
referente a la asignación de compensaciones 
económicas a sesenta y siete funcionarios de 
esa Secretaría de Estado. C/1873/021 

 El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
contesta los siguientes pedidos de informes: 

·  del señor representante Nicolás Viera Díaz, 
acerca de las obras e inversiones en ejecución 
y previstas para el departamento de Colonia. 
 C/1676/021 

·  de la señora representante Gloria Fuentes, 
sobre la situación actual de la implementación 
de alternativas habitacionales transitorias para 
mujeres en proceso de situaciones de violencia 
doméstica. C/1737/021 

·  de la señora representante Alexandra 
Inzaurralde: 

·  relacionado con el Plan de Viviendas SIAV III 
en la localidad de Mariscala y Armendía, 
departamento de Lavalleja. C/1816/021 

·  referente al plan de viviendas SIAV I y II en 
la localidad de Pirarajá, departamento de 
Lavalleja. C/1817/021 

·  acerca del Plan de Viviendas SIAV III en la 
localidad de José Pedro Varela, depar-
tamento de Lavalleja. C/1818/021 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta el 
pedido de informes del señor representante Gustavo 
Olmos, sobre los recortes en el portal Timbó Biblo. 
  C/1849/021 

- A sus antecedentes 

 La citada Secretaría de Estado remite copias de 
resoluciones para obras de acondicionamiento del 
liceo de Cerro Pelado, departamento de Rivera y de 
la realización de obras de adecuación y acondi-
cionamiento del Instituto de Formación Docente del 
departamento de Salto. C/44/020 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

 El Ministerio de Defensa Nacional remite nota por 
la que solicita sea retomado el estudio del proyecto 
de ley que fuera oportunamente postergado debido a 

la pandemia de covid-19, Misión de intercambio de 
búsqueda y rescate en la Brigada Aérea N°1, con la 
participación de un HC 130J y efectivos de la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos de América, modifi-
cando la fecha de realización del Ejercicio del 2 al 
13 de mayo de 2022. C/1080/021 

- A la Comisión de Defensa Nacional 

PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora representante Lourdes Ontaneda solicita 
se curse un pedido de informes al Ministerio de 
Economía y Finanzas, sobre un concurso realizado 
en el BROU. C/2099/021 

�  Se cursó con fecha 1° de diciembre 

 La señora representante Margarita Libschitz 
Suárez solicita se curse un pedido de informes al 
Ministerio de Desarrollo Social, relacionado con 
transferencia de la Dinali a la citada Secretaría de 
Estado. C/2101/021 

- Se cursó con fecha 2 de diciembre 

 Pedidos de informes cuya reiteración solicitan sus 
autores por medio de la Cámara: 

·  de la señora representante Alexandra 
Inzaurralde al Ministerio de Salud Pública: 

·  referente a la problemática del consumo de 
drogas en el departamento de Lavalleja. 
  C/1903/021 

·  acerca de la solicitud de una ambulancia para 
el Hospital de Batlle y Ordóñez. C/1908/021 

·  del señor representante Sebastián Sabini: 

·  al Ministerio de Educación y Cultura: 

·  sobre la reducción de horas de diversos 
programas y modalidades educativas. 
 C/666/020 

·  relacionado con la situación de la 
Escuela N° 70 del departamento de 
Montevideo. C/972/020 

·  referente al cese del convenio de Primaria 
con la Facultad de Medicina por actividades 
de psicomotricidad en la educación inicial. 
 C/993/020 

·  acerca del servicio de transporte de escuelas 
especiales de Montevideo. C/1729/021 

·  sobre la situación de inseguridad susci-
tada en la Escuela N° 103 de la Teja. 
 C/1730/021 



6 CÁMARA DE REPRESENTANTES Martes 7 de diciembre de 2021 
 
 

·  relacionado con la situación de estudiantes, 
docentes y accesibilidad a internet en 
relación a la denominada "obligatoriedad a 
clases virtuales". C/1338/021 

·  referente a la exoneración del consumo de 
datos móviles para la realización de cursos. 
 C/1371/021 

·  acerca de las horas vacantes en educación 
secundaria. C/1538/021 

·  al Ministerio de Industria, Energía y 
Minería, sobre el servicio de consultas 1930. 
  C/1277/021 

·  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
relacionado con declaraciones del vicepre-
sidente de AFE. C/1289/021 

·  de los señores representantes Nicolás Lorenzo 
y Sebastián Sabini, al Ministerio de Educación 
y Cultura, referente a diversos aspectos de la 
educación y su implementación en tiempos de 
pandemia. C/1408/021 

- Se votarán oportunamente 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor representante Juan Moreno presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de resolución por el que se solicita modificar 
en las factura las fechas de cierre y de vencimientos 
de los servicios de Antel, UTE y OSE. C/2096/021 

- A la Comisión de Industria, Energía y Minería. 

 El señor representante Eduardo Elinger presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos un 
proyecto de ley por el que se exonera de las 
sanciones establecidas en el artículo 21 de la 
Ley N° 16.241 para todos los casos de habilitados a 
votar que no lo hayan hecho el pasado 28 de 
noviembre en las elecciones del BPS. C/2097/021 

 El señor representante César Vega presenta, con 
su correspondiente exposición de motivos un 
proyecto de ley por el que se modifica el Libro II del 
Código Penal con respecto a la captura, caza y tráfico 
de aves. C/2105/021 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, 
Legislación General y Administración 

 El señor representante Diver Fernández presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos un 
proyecto de ley por el que se declara "Capital 
Nacional de la Avicultura" a la ciudad de San Bautista, 
departamento de Canelones. C/2098/021 

 A la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca 

 El señor representante Juan Moreno presenta, con 
su correspondiente exposición de motivos, un proyecto 
de resolución por el que se establecen disposiciones 
para generar un marco de responsabilidad respecto 
del bienestar animal. C/2102/021 

- A la Comisión Especial de Tenencia Responsable 
y Bienestar Animal". 

3.- Proyectos presentados 

A) "SERVICIOS DE ANTEL, UTE Y OSE. (Modi-
ficación de las fechas de cierre y vencimiento de 
facturas) 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo que remita al Ministerio de Industria, 
Energía y Minería el siguiente proyecto de resolución. 

 1) Solicitamos al Ministerio de Industria, Energía 
y Minería que evalué modificar las fechas de cierre y 
de vencimientos de los siguientes servicios del 
Estado: ANTEL - UTE y OSE. 

 2) De forma que los vencimientos de pago 
queden comprendidos desde el 1 (uno) de cada mes 
al día 10 (diez) del corriente. 

 3) Que esta propuesta tenga alcance a los 
siguientes segmentos de la ciudadanía: 

• Jubilados. 

• Pensionados. 

• Trabajadores en seguro de desempleo. 

 4) Asimismo, solicitamos la extensión del Plan 
Ibirapitá en referencia a los Gigas que se otorgan en 
los diferentes planes que están incluidos en este 
programa que promueve la inclusión digital de las 
personas adultas y que actualmente es implementado 
por ANTEL. 

Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 En nuestras continuas recorridas por el país, 
mantenemos contacto y reuniones con diferentes 
personas de todas las clases sociales que nos 
transmiten sus preocupaciones y problemáticas de la 
vida diaria. Actualmente una de las problemáticas que 
repercute en la economía de sus hogares es la 
modalidad de cobro de los servicios estatales como 
el agua potable, la luz eléctrica y los servicios 
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telefónicos. Las facturas de estos servicios tienen un 
plazo de vencimiento en los últimos días del mes 
siendo que, los ingresos monetarios de los ciudadanos 
son del 1° al 10 de cada mes. Esa situación ocasiona 
el pago de la factura fuera de la fecha establecida, 
generando así multas y recargos que se van reite-
rando mes a mes por estos días de "atraso". 

 Es por los motivos que anteceden, que realizamos 
la solicitud de modificar el plazo de vencimientos de 
las facturas estatales y de esta forma beneficiar a 
los sectores más vulnerables de nuestra sociedad. 
Asimismo consideramos, que es un acto de justicia 
social en favor de los sectores de la sociedad que 
fueron detallados en el punto N° 3 de este proyecto 
de resolución. 

 Por último, el punto N° 4 del proyecto hace refe-
rencia a la importancia que adquiere la extensión de 
este Plan, específicamente en relación a los Gigas 
generados a favor de las personas jubiladas dado 
que, además de permitir la continua conectividad 
favorece la inclusión digital y la participación de este 
sector más vulnerable de la sociedad. Las diferentes 
actividades y talleres que se promueven desde las 
plataformas del Plan Ibirapitá para la estimulación 
cognitiva y la creatividad, así como también la 
posibilidad de ver películas, escuchar música y hacer 
actividades físicas, contribuyen al bienestar emocional 
de las personas y sus familias. Asimismo, la conec-
tividad les permite estar cuidados, monitoreados y 
acceder a la cobertura de llamados de urgencias lo 
que repercute de forma directa y positiva en su salud 
y tranquilidad. 

 Es por los motivos que anteceden que consi-
deramos relevante que se evalúen estos u otros 
beneficios que se puedan implementar en pro de 
mejorar la calidad de vida de estos sectores de la 
sociedad que necesitan de medidas que los ayude a 
disminuir sus problemáticas diarias. 

Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú". 

B) "ELECCIONES BPS. (Exoneración de sanciones) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo único.-  Los afiliados al Banco de 
Previsión Social (BPS) (activos, pasivos y empre-
sarios) que estando obligados a sufragar el domingo 
28 de noviembre de 2021, según lo dispuesto por la 
Ley N° 16.241, de 9 de enero de 1992, no lo hubiesen 
hecho, no serán pasibles de las sanciones previstas 
en el artículo 21 de la Ley N° 16.241. 

 La no aplicación del artículo 21 de la Ley N° 16.241 
regirá para todos los casos de habilitados para votar 
que no lo hayan hecho y solo para el caso concreto 
de la elección realizada el 28 de noviembre de 2021. 

  Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

EDUARDO ELINGER, Representante 
por Maldonado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El pasado domingo 28 de noviembre y de acuerdo 
a la Ley N° 16.241, se efectuaron las elecciones de 
los representantes para integrar el Directorio del 
Banco de Previsión Social (BPS). Nos referimos 
específicamente a quienes representan a los afiliados 
activos, afiliados pasivos y de empresas contri-
buyentes al BPS. 

 El voto popular arraigado a nuestra cultura demo-
crática, es sin duda un acto ciudadano que nos 
distingue como país y en este caso particular, resal-
tamos además esa opción para un organismo 
inminentemente social. 

 No obstante y más allá de la relevancia del acto 
eleccionario del pasado domingo 28 de noviembre, 
debemos señalar la poca información existente a nivel 
de la población sobre esta jornada de sufragio 
popular y su objetivo. A esos efectos y frente a otras 
situaciones que eventualmente se pudieran haber 
generado, es que proponemos este breve proyecto de 
ley que evita que los ciudadanos habilitados a votar el 
día 28 de noviembre pasado, no sean pasibles de 
multa tal cual se establece, por no haber sufragado 
ese día. Creemos además, que la situación de 
pandemia que estamos atravesando ya de por sí 
genera una recesión económica a todo nivel social y 
en este caso se transformaría en una problemática no 
deseada en el espíritu de la propia ley. 

  Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

EDUARDO ELINGER, Representante 
por Maldonado". 

C) "CAPTURA, CAZA Y TRÁFICO DE AVES. 
(Modificación) 

PROYECTO DE LEY 

Con respecto a la captura, caza y tráfico de armas 

 Artículo 1°.-   Agréguense en el Libro II del Código 
Penal, los siguientes artículos: 

1. (Tráfico de fauna y flora protegidas).- El que 
trafique ejemplares de fauna o flora de 
las especies y subespecies incluidas en el 
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Apéndice I de la convención CITES (Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres) y sus sucesivas enmiendas, en 
violación a las disposiciones de dicha 
convención, será castigado con 6 meses de 
prisión a 8 años de penitenciaría. 

2. (Caza, pesca, captura y muerte de fauna en 
áreas naturales protegidas).- El que cazara, 
pescara, capturara o diera muerte a ejem-
plares de la fauna protegida, en áreas 
incorporadas al Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, en violación a las 
medidas de protección dispuestas en la 
Ley N° 17.234, de 22 de febrero de 2000, 
será castigado con 3 meses de prisión a 
6 años de penitenciaría. 

3. (Circunstancias agravantes especiales).- 
Constituyen agravantes especiales, de los 
delitos previstos en los artículos anteriores: 

a- Que el delito se haya cometido contra 
especies o subespecies declaradas en 
peligro de extinción de acuerdo con 
las leyes nacionales protectoras del 
ambiente o su reglamentación.  

b- Que el delito se cometa mediante 
el uso de explosivos o envenenando 
fuentes de alimentos o cursos de agua. 

c- Que como consecuencia del delito se 
destruyeran o alteraran sitios de repro-
ducción, nidadas o madrigueras. 

 Artículo 2°.-  Se realizará una campaña de 
concientización a nivel escolar cuyo fin será el de 
promover el conocimiento sobre las aves en peligro 
de extinción y la importancia del bosque nativo. 

 Artículo 3°.-  Cúmplase la prohibición en todo el 
territorio nacional de la captura, caza y tráfico de aves 
(exceptuando las especies plagas según información 
del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley N° 9.481, de 
4 de julio de 1935). El no cumplimiento será sancionado 
con el doble de lo que establece el artículo 285 de la 
Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996. 

 Lo recaudado por el concepto de multas, será 
destinado al Ministerio de Educación y Cultura, con 
la finalidad de que desarrolle una campaña de 
concientización a nivel escolar cuyo fin será el de 
promover el conocimiento sobre las aves en peligro 
de extinción. 

 Artículo 4°.-   Modifícase el artículo 208 de la 
Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 1992, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 208.- Cométese a los funcionarios 
policiales, aduaneros, de la Prefectura Nacional 
Naval en su jurisdicción e inspectivos de la 
Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos (DINABISE) del Ministerio de 
Ambiente, el contralor y represión de ilícitos 
contra la flora y fauna silvestres en todo el 
territorio nacional. 

 Incurrirán en falta grave los funcionarios 
antedichos que en conocimiento de ilícitos o 
acciones depredatorias de la flora o fauna 
silvestres no adopten medidas conducentes a 
su represión. 

 La incorporación de la DINARA y de la División 
Bosque Nativo desde el MGAP, incluirá las 
competencias inspectivas respectivas, las que 
podrán ser reordenadas dentro de la estructura 
del Ministerio de Ambiente". 

 Artículo 5°.-  Créase la figura del Guarda de 
Biodiversidad, que trabajará bajo la égida de la 
Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos (DINABISE), del Ministerio de Ambiente, 
que detentará los cometidos inspectores que se 
mencionan en el artículo precedente. 

 El Guarda de Biodiversidad asumirá compe-
tencia en el contralor de todas las acciones que 
contravengan las disposiciones de flora y fauna. 

 Artículo 6°.-   Declárese a partir de la promul-
gación de este proyecto de ley, y hasta el 31 de 
marzo de 2025, la moratoria en todo el territorio 
nacional de las autorizaciones de la Dirección Forestal 
del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para 
la tala del monte nativo, según establece el inciso b) 
del artículo 24 de la Ley N° 15.939, de 28 de diciembre 
de 1987. 

 El uso fuera de los establecimientos rurales de 
leña de bosque nativo queda indefinidamente prohibido, 
incluyendo el comercio de dichos productos. 

 Mientras tanto se realizará una evaluación técnica 
por parte de la Dirección Nacional de Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos (DINABISE), incluyendo las 
consultorías técnicas que se entiendan necesarias 
para determinar los efectos de la moratoria sobre el 
estado y condición del monte nativo, con el objetivo 
de renovar o no la misma llegado su vencimiento. 

 Artículo 7°.-   El no cumplimiento de lo establecido 
en el artículo anterior será sancionado con el doble de 
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lo que establece el artículo 10 del Decreto N° 330 
de 1993. 

 Lo recaudado por el concepto de multas será 
destinado al Ministerio de Educación y Cultura, con la 
finalidad de que desarrolle una campaña de concien-
tización a nivel escolar cuyo fin será el de promover el 
conocimiento sobre la importancia del Bosque Nativo. 

 Artículo 8°.-   Agréguese en el Libro II del Código 
Penal, el siguiente artículo: 

"(Tala, destrucción y alteración de flora en áreas 
naturales protegidas).- El que tale, destruya, corte 
o arranque ejemplares de la flora protegida, en 
áreas incorporadas al Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, en violación a las medidas 
de protección dispuestas en la Ley N° 17.234, de 
22 de febrero de 2000, será castigado con 3 meses 
de prisión a 6 años de penitenciaría". 

 Artículo 9°.-   Los particulares que planten árboles 
autóctonos en las zonas afectadas serán recono-
cidos y podrán acceder a exoneraciones y beneficios 
tributarios que el Poder Ejecutivo reglamentará. 

 Artículo 10.-  Con el fin de agilizar el proceso de 
denuncias créase una aplicación digital de nombre 
"Cuidemos", para que cada ciudadano pueda efectuar 
denuncias sobre daños a la flora y fauna, identi-
ficándose con su nombre, apellido y documento de 
identidad. 

 Artículo 11.-  La función de contralor que 
cumplen los Inspectores de la Dirección General 
Forestal (MGAP), debe contar siempre, con el apoyo 
directo y presencial de efectivos del Ministerio del 
Interior o del Cuerpo Nacional de Guardaparques 
indistintamente. 

  Montevideo, 7 de diciembre de 2021 

CÉSAR VEGA, Representante por 
Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Es necesario reforzar la legislación vigente de 
protección y fiscalización de nuestra fauna y monte 
nativo. 

 Uruguay se encuentra en una región que 
comprende parte de Brasil, Argentina y Paraguay un 
territorio con condiciones naturales propicias a la 
generación de un hábitat seguro por naturaleza, con 
temperaturas moderadas y una importante dispo-
nibilidad de agua. 

 Hoy contamos con 458 especies de aves: 
65 % son residentes permanentes en nuestro territorio 
y 35 % son aves migratorias. Un 23 % del total está 
actualmente registrado en el libro Rojo de la 
IUCN (Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza) como amenazadas, o en peligro de 
extinción. 

 Entre las aves silvestres amenazadas, en peligro 
de extinción o ya extinguidas encontramos: Extintas: 
el Playero Esquimal y el Guacamayo Azul. En peligro 
crítico de extinción: el Gaviotín Real y la Tijereta de 
las Pajas. En peligro de extinción: el Pato Criollo, el 
Albatros Real del Norte, el Albatros Errante, el Albatros 
Pico Amarillo, el Petrel Atlántico, el Burrito Plomizo, 
el Chorlo Cabezón, el Playero Rojizo, la Gaviota 
Cangrejera, la Lechucita Canela, el Cardenal Amarillo 
y la Loica Pampeana. 

 En el mismo sentido, el bosque nativo corre 
peligro como consecuencia de la contaminación de la 
tierra, del agua y de la tala indiscriminada. Su protec-
ción es fundamental para la conservación de la 
biodiversidad. Los bosques ribereños son los más 
conocidos por todos, pero también tenemos bosques 
serranos/ de quebradas, bosques parque, psamófilos 
y palmares. 

 El bosque nativo actúa como soporte para la vida 
de otras especies y contribuye en el cumplimiento de 
funciones ambientales de gran importancia como la 
retención de agua (conservación de cuencas hídricas 
y suelos), la captura de dióxido de carbono y el 
refugio de especies animales (hábitat para especies 
amenazadas, tanto animales como vegetales). Además, 
son grandes generadores de biomasa (los bosques 
ocupan 30 % de la superficie total del territorio, pero 
representan el 84 % del área foliar y posibilitan 
el 52 % del ingreso de energía a los ecosistemas). 
Son sumideros importantes de carbono (lo que es 
relevante para mitigar el aumento del efecto inver-
nadero), mejoran la calidad del agua, ya que retienen 
sedimentos y nutrientes que son arrastrados desde 
las áreas altas de las cuencas (se estima que 
reducen entre 60 % y 90 % del nitrógeno y fósforo 
que proviene de las laderas). Hoy, con nuestros 
cursos de agua altamente eutrofizados (con un enri-
quecimiento excesivo en nutrientes), el bosque nativo 
se maneja como una solución para generar zonas 
buffer que absorban el exceso antropogénico de 
nutrientes. Frente a esta realidad es importante 
proteger y restaurar la integridad ecológica de los 
ecosistemas hídricos y las áreas vegetativas de las 
cuencas. En ese sentido se esbozan algunos planes 
de reintroducción de la flora indígena. 
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 Si se parte de la observación de los mapas 
hidrográficos del país, se puede ver como se ha 
perdido a lo largo del tiempo una muy importante 
cantidad de hectáreas de monte nativo. Por lo tanto, 
los altos niveles de contaminación en el agua también 
están relacionados con la tala de monte nativo, ya 
que el sistema hidrográfico estaba acompañado por 
los grandes bosques que hoy faltan y que resultaban 
fundamentales para mantener el equilibrio ambiental. 

 Por otro lado, si bien ya se han extinguido algunas 
especies animales y han sufrido un deterioro genético 
algunas especies vegetales, aún existe un número 
importante de montes no intervenidos (particu-
larmente en el norte del país) que deberían ser 
conservados como áreas silvestres para asegurar el 
mantenimiento de esta diversidad. La disminución 
del área original de los bosques, afecta significati-
vamente a muchas especies, ya que son el hábitat 
fundamental en la protección de la biodiversidad del 
país. Entre las ramas del bosque viven el 61 % de 
nuestras especies de aves (232 especies), 91 % de 
los mamíferos (67 especies) 89 % de los reptiles 
(58 especies), 38 % de los anfibios (18 especies) 
y 91 % de las plantas leñosas (287 especies). En 
particular si nos referimos al tema de las aves, un 
informe elaborado en el año 2010 por el Ministerio de 
Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
señala que, de las 458 especies de aves identificadas 
en Uruguay, 232 se encuentran muy relacionadas 
al bosque. 

 En definitiva, el bosque nativo es un ecosistema 
biodiverso, que cubre aproximadamente un 5,2 % 
de la superficie agropecuaria del país (unas casi 
850.000 hectáreas), que además de brindar servicios 
ecosistémicos, es una fuente de productos y servicios 
de valor económico, y de formas de vida de subsis-
tencia, de recreación y turismo. Regulan el régimen 
hídrico previniendo inundaciones y mitigando sequías, 
combaten la erosión de suelo, permiten el regocijo del 
contacto con la naturaleza, e incluso nos dan productos 
como la leña, frutos, miel, medicinas, así como también 
sirven de refugio y alimento para el ganado. Por 
todos estos motivos su conservación es una cuestión 
fundamental. 

 Teniendo en cuenta todo lo anterior y debido a la 
gran cantidad de hectáreas de bosque nativo que se 
han perdido a lo largo del tiempo y a las funciones 
fundamentales que cumplen, es necesaria no 
solamente su conservación sino también llevar a cabo 
un proceso de recuperación de bosques reforestando 
las zonas que se han perdido. En el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (CDB) de las Naciones Unidas, 

(tratado internacional jurídicamente vinculante dirigido 
a la conservación de la diversidad biológica, del cual 
Uruguay es parte integrante), se sostiene que las 
actividades de restauración son un complemento 
esencial para las acciones de conservación. Se entiende 
por restauración el proceso de gestionar o de 
apoyar la recuperación de un ecosistema que ha sido 
degradado, dañado o destruido, como forma de 
posibilitar la sustentabilidad de los ecosistemas y 
conservar la diversidad biológica. 

 En los últimos años se han desarrollado algunas 
experiencias que apuntan en ese sentido. En el 
año 2019 el Ministerio de Vivienda Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, en conjunto con Organi-
zaciones No Gubernamentales Ambientalistas y con 
el Programa de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) presentaron el programa Plantatón, una 
iniciativa para la regeneración de espacios degradados, 
plantación de árboles nativos y control de especies 
exóticas invasoras en el norte del país. También ese 
año, desde el mismo ministerio se presentó en el 
marco de la conferencia "Desafío Bonn Latinoamérica", 
el compromiso de Uruguay de restaurar antes 
de 2030, 200.000 hectáreas de bosques degradados 
y deforestados. 

 Para profundizar este proceso de restauración y 
conservación de los bosques, se entiende que es 
necesario no solamente continuar con este tipo de 
iniciativas sino también ahondarlas. Por esto se 
propone disponer de un periodo de tiempo en el cual 
sea posible llevar a cabo un verdadero proceso de 
restauración. En ese sentido lo que se plantea es 
establecer una moratoria sobre las autorizaciones 
que emite la Dirección Forestal del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca para la tala de 
monte nativo. 

 En cuanto a las dificultades que esta medida 
podría generar sobre el consumo de leña, el cual 
a nivel residencial se encuentra sobre el millón de 
toneladas de leña anual, las mismas no son tales 
debido a la posibilidad de utilizar especies susti-
tutivas. De hecho, la leña más vendida en nuestro 
país a nivel residencial y con fines energéticos es el 
eucaliptus, porcentaje que aún es posible y deseable 
aumentar, a favor de la preservación de nuestros 
bosques originarios. 

 Fundamentos legales 

 Tanto la caza de aves como la tala de árboles 
pueden parecen actividades inocentes, pero el comercio 
y la tala ilegal son delitos penados por ley y teniendo 
en cuenta que la legislación actual no es suficiente 
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para evitar que estos fenómenos sigan sucediendo, 
es necesario reforzar la legislación al respecto. Además, 
se aprecia un gran problema de no cumplimiento 
de la normativa ya existente que regula nuestra 
fauna silvestre y una importante falta de los recursos 
asignados para esta área. 

 La legislación establece que queda "bajo el 
contralor y la reglamentación del Estado la conser-
vación y la explotación de todas las especies zoológicas 
silvestres que se encuentren en cualquier época en el 
territorio de la República". La Ley de protección de 
fauna indígena N° 9.481, aprobada el 4 de julio de 1935, 
y su Decreto reglamentario N° 164/996, de 2 de mayo 
de 1996, establecen que "queda prohibida dentro del 
territorio nacional la caza de especies zoológicas 
indígenas o libres salvo las excepciones establecidas 
en el artículo 5° de esa misma ley". Por otro lado, 
varias de las aves nativas autóctonas y silvestres 
están incluidas en las resoluciones de la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Este 
acuerdo implica la cooperación de los Estados 
firmantes, en la búsqueda por proteger ciertas especies. 
Con respecto a lo dispuesto por esta convención 
internacional, la Ley N° 14.205, de 4 de junio de 1974 
y su decreto reglamentario N° 550/08, de 11 de 
noviembre de 2008, ratifican el compromiso del país 
en el cumplimiento de este acuerdo. 

 Además es importante señalar que el cautiverio y 
el tráfico de estas especies contravienen lo dispuesto 
por la Ley de Vida y Bienestar Animal N° 18.471, de 
27 de febrero de 2009. El artículo 5° de esta ley 
establece que "queda expresamente prohibida la caza, 
la captura o el sacrificio de animales silvestres o 
salvajes y de especies protegidas legalmente". 

 En cuanto al contralor sobre las infracciones 
cometidas contra la fauna silvestre, la Ley N° 16.320, 
de 1° de noviembre de 1992, establece en su ar-
tículo 208 que se comete a "los funcionarios policiales, 
aduaneros de la Prefectura Nacional Naval en su 
jurisdicción, e inspectivos de la División Fauna de la 
Dirección General de Recursos Naturales Renovables, 
el contralor y represión de ilícitos contra la fauna 
silvestre y el monte indígena en todo el territorio 
nacional". Incurrirán en falta grave los funcionarios 
antedichos que en conocimiento de ilícitos o acciones 
depredatorias de la fauna silvestre o el monte indígena 
no adopten medidas conducentes a su represión". 

 En cuanto al monte nativo, en Uruguay todo lo que 
respecta a la forestación y a los bosques nativos está 
regulado por la Ley Forestal, Ley N° 15.939 y sus 

decretos reglamentarios. Esta ley en su artículo 4° 
define a los bosques como, "las asociaciones vegetales 
en las que predomina el arbolado de cualquier 
tamaño, explotado o no, y que estén en condiciones 
de producir madera u otros productos forestales o de 
ejercer alguna influencia en la conservación del suelo, 
en el régimen hidrológico o en el clima, o que propor-
cionen abrigo u otros beneficios de interés nacional". 

 El decreto N° 452/988 de 6 de julio de 1988, 
reglamentario de la Ley N° 15.939, agrega que los 
bosques nativos son aquellos que "tengan una 
superficie mínima de 2.500 m2". 

 El artículo 24 de la Ley N° 15.939 "prohíbe la corta 
y cualquier operación que atente contra la supervi-
vencia del monte indígena, con la excepción de que la 
corta sea para uso doméstico del establecimiento, o 
cuando medie autorización de la Dirección Forestal". 
El Decreto N° 24/993 amplía los casos en los 
cuales debido a las condiciones del sitio propias 
para la actividad agropecuaria se podrán habilitar 
permisos de corta. En cuanto a estas excepciones, el 
Decreto N° 452/988 en su artículo 15, especifica que 
es el uso doméstico del cual habla el artículo 24 
de la Ley N° 15.939, considerando que "el producto 
de la explotación se destina al uso doméstico 
cuando se la utiliza para la generación de calor, 
cocción de alimentos y construcciones rústicas en el 
establecimiento". Por otra parte, el artículo 16 de ese 
mismo decreto establece que para acceder a la 
autorización de la Dirección Forestal también prevista 
por la Ley N° 15.939, "los interesados deberán 
presentarse ante la Dirección Forestal del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, acompañando un 
informe técnico con las razones que motivan la corta 
o cualquier otra operación proyectada y el plan de 
explotación a efectuar. En las tierras con capacidad 
de uso agrícola correspondientes a planicies altas 
no susceptibles de inundación y en los terrenos 
ondulados, la Dirección Forestal autorizará la corta y 
cualquier otra operación sobre el monte indígena 
en los casos en que este limite su mejor aprove-
chamiento". 

 Por otro lado, el Decreto N° 330/993 establece que 
"la comprobación de las infracciones estarán a 
cargo de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables del Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca y la determinación, imposición y ejecución 
de las sanciones, será de cuenta de los Servicios 
Jurídicos de dicha Secretaría de Estado. 

 Respecto a las infracciones, en el año 2015 los 
ministerios de Ganadería y de Vivienda resolvieron 
aumentar las multas por talar montes nativos de 
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400 a 12.500 dólares por hectárea dañada. Además, 
el propietario o responsable del hecho debe informar 
en dos diarios de tiraje nacional que fue sancionado y 
deberá reponer las especies destruidas. 

 Además contamos con un Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP) que es una herramienta 
fundamental para proteger la biodiversidad y los 
ecosistemas de nuestro País y para conservar y 
preservar el material genético de las especies, espe-
cialmente la fauna y la flora autóctonas. El SNAP 
provee también la oportunidad de educar ambien-
talmente, así como la investigación, el estudio y el 
monitoreo del ambiente. Además, contribuye al desa-
rrollo socioeconómico, fomentando la participación de 
las comunidades locales. 

  Montevideo, 7 de diciembre de 2021 

CÉSAR VEGA, Representante por 
Montevideo". 

D) "CAPITAL NACIONAL DE LA AVICULTURA. 
(Declárase a la ciudad de San Bautista, depar-
tamento de Canelones) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo único.-  Declárase a la ciudad de San 
Bautista, departamento de Canelones "Capital Nacional 
de la Avicultura". 

  Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

DIVER FERNÁNDEZ, Representante por 
Canelones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La ciudad de San Bautista, en el norte del depar-
tamento de Canelones, es conocida como el corazón 
de la producción avícola de nuestro país ya que en 
ella se produce la mayor cantidad de pollos y cría la 
mayor cantidad de gallinas del país. 

 La ciudad es la configuración de un territorio y una 
historia colectiva basada en la avicultura y en la 
construcción de una identidad en base a la produc-
ción como recurso de dominación. Esta práctica ha 
permitido que la población permanezca en el medio 
rural, deteniendo el éxodo habitual a la ciudad. 

 Esta zona del departamento de Canelones tiene 
uno de los porcentajes más altos en relación a 
habitantes campo - ciudad, porcentaje situado en el 
40 % de habitantes en el medio rural y 60 % en la 
ciudad aproximadamente. Una de las razones que 
justifican esta alta relación, comparada con las del 
resto del departamento, es la avicultura. Actividad que 
involucra a más de mil familias que viven de la 

avicultura en este departamento y es muy importante 
desde el punto de vista económico, productivo y 
también social. 

 La consideración de San Bautista como la Capital 
Nacional de Avicultura está directamente relacionada 
con la importancia de la cría y comercialización de 
aves en la historia económica de la ciudad. Las aves 
de corral son esenciales para la producción de carnes 
y huevos. La construcción e instalación de industrias 
relacionadas con el procesamiento de estas materias 
primas, para su posterior comercialización, han gene-
rado una significativa ocupación laboral; lo que trajo 
aparejada una importante mejora en la vida económica, 
social y cultural de la localidad y sus alrededores. 

 A su vez la avicultura uruguaya ha avanzado en 
materia de herramientas tecnológicas como son 
plataforma registral, sistemas de tipificación y la incor-
poración de cajas negras en el sector avícola. Lo 
cual, traerá consigo una mayor transparencia y un 
mejor posicionamiento del sector tanto en mercado 
interno como internacional. 

 Desde el año 2020, se ha dictaminado un decreto 
en Uruguay que regulara al sector avícola, donde se 
incluyen capítulos referentes a la habilitación y registro 
de establecimientos de producción y faenamiento de 
aves y, también, al acopio de huevo, documentación 
de existencias vivas e identificación de faenados. 

 Conforme al comunicado gubernamental, esta 
norma tiene como objetivo fortalecer la avicultura 
uruguaya a través de políticas en referencia a salud y 
bienestar animal y en lo que respecta a inocuidad 
alimentaria, cuya finalidad es potenciar la competi-
tividad y llegar a mercados externos altamente 
exigentes. Asimismo, especifica la utilidad de certi-
ficar los procesos productivos de materias primas, 
garantizando el producto final con la inocuidad 
alimentaria. 

 Finalmente buscando reforzar, difundir y promover 
la figura productiva, se realizó la primer celebración 
Expo Avícola de la fiesta "del Pollo y la Gallina" en el 
año 2008, y desde entonces en el mes de febrero se 
festeja este evento en la localidad. En el 2022 se 
realizará la décima edición. 

 La fiesta dura tres días, y se enfoca en resaltar el 
trabajo de las distintas áreas de producción, creando 
una identidad e integración de la sociedad local en 
una fiesta de alcance nacional y representativa de 
todo el sector avícola. 
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 Durante la celebración se realizan charlas técnicas 
que reúnen a diversos sectores de la producción avícola 
y agrícola en general; las mismas rondan sobre temas 
como manejos de aves ponedoras, pollos, primera 
semana de vida de las aves e indicadores sobre 
genética y nutrición. Hay una gran muestra productiva, 
comercial e industrial a través de los stands de 
presentación. 

 Entre las actividades que se han realizado al ser el 
evento temático mas importante de la región, se 
encuentran concursos de cocina, de deshuesado y 
agarradores de pollos, se realizan desfiles por toda la 
ciudad, desfiles de autos clásicos, hay stands de 
diferentes temáticas y plazas de comidas, hay demos-
traciones gastronómicas, se promueve la actividad 
física como el "San Bautista Running" y se cierra en 
las noches con importantes bandas y artistas que 
tocan en vivo. 

 AI evento asisten siempre autoridades locales, 
departamentales y nacionales así también como 
vecinos, empresarios vinculados a la avicultura y 
público de todo el país. 

  Montevideo, 1° de diciembre de 2021 

DIVER FERNÁNDEZ, Representante por 
Canelones". 

E) "BIENESTAR ANIMAL. (Se establecen dispo-
siciones) 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 Artículo único.-  La Cámara de Representantes 
solicita al Poder Ejecutivo que remita al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y al Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca el siguiente proyecto 
de resolución. 

1 - Solicitamos al Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, generar un marco de 
responsabilidad respecto al bienestar animal, 
exhortándolos a que -en el ámbito de la 
negociación colectiva u otro que se considere 
igualmente idóneo- se fomente una regulación 
en el sentido que a continuación se expresa: 

A) Que los diferentes actores acuerden 
un régimen por el cual se dé cabal 
cumplimiento de los derechos y obli-
gaciones, que -como tenedores de animales 
de producción (bovino, ovino, equino, suino 
y aviar)- les impone las disposiciones de la 
Ley N° 18.471, de 27 de marzo de 2009. 

B) Que en ese sentido, se acuerden 
mecanismos que garanticen que en caso 
de medidas de carácter gremial, se habrán 
de adoptar las medidas necesarias a efectos 
de que se proceda a la faena de aquellos 
animales de producción que ya hayan 
sido ingresados a las plantas de indus-
trialización. 

  Montevideo, 2 de diciembre de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Ante hechos recientes de público conocimiento 
acontecidos en nuestro país y observando con alta 
preocupación lo sucedido en algunas plantas frigorí-
ficas, es que realizamos esta petición al MTSS y 
MGAP en referencia a los animales que estén ingre-
sados en los diferentes establecimientos industriales. 

 Desde el nacimiento de los animales de produc-
ción hasta el momento de su industrialización, es 
fundamental ejecutar y respetar las disposiciones de 
la Ley N° 18.471, de 27 de marzo de 2009, referida al 
"Bienestar Animal", máxime cuando se está en una 
etapa inicial del proceso de industrialización, en que 
se pone en serio riesgo los diferentes procesos de 
inocuidad (faena, enfriado y maduración). 

 Creemos que los actores sociales deben arbitrar 
mecanismos que eviten la ruptura del proceso de 
producción, ya sea esta de carne, lechería o aviar, en 
que es de vital importancia la inocuidad y calidad del 
producto, el que constituye uno de los mayores 
ingresos que tenemos como país agro exportador. 

 Sin duda que aquí no se cuestionan -bajo ningún 
concepto- los derechos de los trabajadores, pero ante 
la afectación de terceros (productores) y sobretodo 
hoy, que estamos siendo catalogados internacio-
nalmente no solo como uno de los países de 
vanguardia en cuanto a BIENESTAR ANIMAL, sino 
también AMBIENTAL, es que debemos extremar 
esfuerzos para que nuestros productos estén acorde 
a la responsabilidad de nuestra MARCA PAÍS. 

  Montevideo, 2 de diciembre de 2021 

JUAN MORENO, Representante por 
Paysandú". 
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4.- Exposiciones escritas 
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 "La señora representante Nancy Núñez Soler 
solicita se cursen las siguientes exposiciones escritas: 

·  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a 
la Intendencia, a la Junta Departamental de 
Paysandú y a los medios de comunicación del 
citado departamento, sobre la necesidad de 
obras de mejoras en los accesos a la localidad 
de Porvenir, departamento de Paysandú. 
  C/9/020 

·  a la Presidencia de la República y a los minis-
terios de Relaciones Exteriores y de Economía 
y Finanzas, relacionada con la apertura de la 
embajada de Uruguay en la República de 
Angola. C/9/020 

 El señor representante Jorge Alvear González 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
del Interior, con destino a la Dirección Nacional 
de Policía Caminera, referente a la necesidad de 
implementar un sistema de advertencia de embo-
tellamientos y obstaculizaciones para circular en rutas 
y ciudades. C/9/020 

 El señor representante Eduardo Elinger solicita se 
cursen las siguientes exposiciones escritas: 

·  al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
por su intermedio al BPS; al Ministerio de 
Desarrollo Social; al Ministerio de Educación 
y Cultura; al Ministerio de Ambiente con 
destino a OSE, y a la UNI 3 del departamento 
de Maldonado, acerca de la solicitud de 
comodato de un predio ubicado en la calle 18 
de julio de la referida ciudad a favor de la UNI 3 
de Maldonado. C/9/020 

·  al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Codicén de la ANEP, a los liceos 
de Piriápolis José Luis Invernizzi y de Barra 
de Maldonado; al Ministerio de Industria, 
Energía y Minería con destino a la UTE; a la 
Junta Departamental y a la Intendencia de 
Maldonado y, por su intermedio, a la Dirección 
General de Urbanismo y al Municipio de 
Piriápolis, sobre la construcción del Liceo N° 2 
de la mencionada localidad del departamento 
de Maldonado. C/9/020 

·  al Ministerio de Educación y Cultura y por su 
intermedio al Codicén de la ANEP, para su 
remisión a la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria y a la Intendencia de 
Maldonado, relacionada con la necesidad de la 
construcción de una escuela en la zona 
suroeste de la ciudad de Maldonado y un tercer 
liceo público en la ciudad de San Carlos. 
  C/9/020 

·  al Ministerio de Educación y Cultura con 
destino a la Comisión de Patrimonio Cultural de 
la Nación, para su remisión a la Comisión de 
Patrimonio Nacional; a la Junta Departamental 
de Maldonado con destino a la Dirección de 
Cultura, a la Intendencia de Maldonado y, por 
su intermedio, al Municipio de San Carlos y a la 
Comisión de Patrimonio Departamental, referente 
a la solicitud de recuperación de plazoleta y 
cañón por conmemoración de los 215 años 
del "Combate de la Loma de San Carlos". 
  C/9/020". 
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 "Inasistencias de representantes a la sesión 
ordinaria realizada el día 1° de diciembre de 2021 

Con aviso: Valentina Dos Santos y Álvaro Lima. 

Sin aviso: Javier Umpiérrez Diano. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Miércoles 1° de diciembre 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL 
Y ADMINISTRACIÓN 

Con aviso: Enzo Malán Castro. 

ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

Con aviso: Álvaro Lima, Enzo Malán Castro y 
Valentina Dos Santos. 

ESPECIAL DE FRONTERA CON LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DE BRASIL 

Con aviso: Sergio Mier, Valentina Dos Santos, 
Virginia Fros Álvarez y Milton Corbo. 
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HACIENDA 

Con aviso: Álvaro Lima. 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

Con aviso: Pablo Viana. 

Jueves 2 de diciembre 

ESPECIAL CON FINES LEGISLATIVOS DE 
TRANSPARENCIA, LUCHA CONTRA EL LAVADO 
DE ACTIVOS Y EL CRIMEN ORGANIZADO 

Con aviso: Carlos Varela Nestier y Pablo Viana. 

ESPECIAL CON FINES LEGISLATIVOS PARA 
ESTUDIAR EL FINANCIAMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA 

Con aviso: Álvaro Viviano, Carlos Varela Nestier, 
César Vega, Daniel Caggiani, Daniel Peña y Felipe 
Carballo Da Costa. 

ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Con aviso: Ope Pasquet y Sebastián Andújar". 

6.- Exposiciones escritas 
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1) Exposición de la señora representante Nancy 
Núñez Soler al Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, a la Intendencia, a la Junta 
Departamental de Paysandú y a los medios de 
comunicación del citado departamento, sobre la 
necesidad de obras de mejoras en los accesos 
a la localidad de Porvenir, departamento de 
Paysandú 

"Montevideo, 1° de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Transporte y Obras Públicas; a 
la Intendencia de Paysandú; a la Junta Departamental 
de Paysandú y a los medios de comunicación de 
Paysandú. En el año 2020, el Municipio de Porvenir, 
departamento de Paysandú, entregó al entonces 

Ministro de Transporte y Obras Públicas, señor Luis 
Alberto Heber, una solicitud de mejora en los accesos 
a la localidad, desde el kilómetro 358 de la Ruta 
Nacional N° 3 General José Artigas. El objetivo de 
ese pedido fue reducir la siniestralidad en el punto de 
intervención, apostando a la prevención de futuros 
accidentes, mejorar las condiciones de fluidez del 
tránsito, especialmente de norte a sur, en la entrada 
de dicha localidad desde la ciudad capital del 
departamento de Paysandú, y de este a oeste, en la 
salida del pueblo Porvenir con dirección al sur del 
país, y generar mejores condiciones de seguridad 
para los usuarios viales. En el mes de enero del año 
en curso, reiteramos dicha solicitud y el lugar fue 
visitado por el asesor de dicho Ministerio, señor 
Sergio Arias, quien explicó que el espacio disponible 
no permitía la construcción de una rotonda pero se 
pediría un estudio de factibilidad técnica para 
gestionar los riesgos que se observaban inmi-
nentes. Pocos días antes, el lugar fue escenario de 
un trágico accidente en el que perdió la vida un joven 
sanducero. Transcurridos ya varios meses y ante el 
cambio de titularidad de dicha Secretaría de Estado, 
reiteramos el pedido de una dársena de giro a la 
izquierda en la vía de norte a sur, de manera de 
mantener la circulación ordenada y mejorar la 
seguridad del lugar. Los vehículos podrán acceder a 
la localidad de Porvenir en línea recta y evitar la 
detención sobre la calzada para girar. Esperando que 
se contemple nuestra solicitud, que es el reclamo 
de cientos de personas que transitan esa ruta 
diariamente por razones laborales, saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. NANCY NÚÑEZ 
SOLER, Representante por Paysandú". 

2) Exposición de la señora representante Nancy 
Núñez Soler a la Presidencia de la República y a 
los ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Economía y Finanzas, relacionada con la 
apertura de la embajada de Uruguay en la 
República de Angola 

"Montevideo, 1° de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita a la Presidencia de la República; al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Economía 
y Finanzas. En el día de la fecha en el plenario de 
esta Cámara, proveniente de la Comisión de Asuntos 
Internacionales, previo informe de esta legisladora, se 
aprobó el Memorando de Cooperación entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de nuestro país y el 
Ministerio de Acción Social, Familia y Promoción de la 
Mujer de la República de Angola. Profundizando en el 
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tema y teniendo en cuenta la situación de emergencia 
en el plano laboral y la imperiosa necesidad de 
recomponer la matriz económica nacional en el menor 
tiempo posible, resulta imprescindible diversificar los 
mercados para asegurar el destino de la producción 
nacional. La República de Angola, con 33 millones 
de habitantes resulta un mercado especialmente 
atractivo para nuestros productos pero, como es de 
conocimiento, la Embajada de la República Oriental 
del Uruguay en Angola fue cerrada recientemente. 
Sin embargo, tenemos conocimiento que en la 
referida representación diplomática se venían desarro-
llando acciones muy positivas que determinaron 
un incipiente intercambio económico-comercial, hoy 
interrumpido por efecto de la pandemia mundial, pero 
también, sin duda influyó el cierre de la mencionada 
Embajada. Teniendo en cuenta las características 
de la República de Angola, en especial su impor-
tante mercado dado su volumen de población y, 
fundamentalmente la producción alimenticia que 
requiere, resulta más que pertinente la conveniencia 
de continuar la tarea que se venía desarrollando 
desde la Embajada de nuestro país en el mencionado 
país africano. Por todo lo expuesto, apelando a un 
razonamiento lógico solicitamos considerar la posibi-
lidad de reabrir la Embajada de Uruguay en Angola y 
eventualmente, si se trata de una reducción de 
gastos, pensar en el cierre de sedes diplomáticas en 
lugares en los que hay más de una. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. NANCY NÚÑEZ 
SOLER, Representante por Paysandú". 

3) Exposición del señor representante Jorge Alvear 
González al Ministerio del Interior con destino a 
la Dirección Nacional de Policía Caminera, 
sobre la necesidad de implementar un sistema 
de advertencia de embotellamientos y obstaculi-
zaciones para circular en rutas y ciudades 

"Montevideo, 1° de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio del Interior y, por su intermedio, al 
señor Subsecretario y al Director Nacional de Policía 
Caminera. Como es de público conocimiento, el 
número de circulación de vehículos en las rutas y en 
la urbe ha crecido exponencialmente, haciendo de la 
circulación vial un aspecto a observar, cuidar y 
mejorar con el fin de proteger a los conductores, los 
acompañantes y los peatones y para evitar el caos. 
Sumado a eso, vemos con gran preocupación un 
aumento en los accidentes de tránsito, así como los 
continuos embotellamientos, ya sea a causa de los 
anteriores o por arreglos en el pavimento. Por la 

situación antes expuesta, consideramos que sería de 
gran ayuda que los conductores fueran advertidos a 
tiempo acerca de los embotellamientos y los obstáculos 
para circular (ya sean cortes, cambios de recorrido, 
mal funcionamiento de semáforos, accidentes, etcétera). 
Actualmente, dicha información podría estar dada por 
la prensa, pero como no todos los conductores pueden 
acceder a la misma en tiempo y forma, la manera 
más efectiva y eficaz sería bajo los lineamientos y 
potestades de la Policía Caminera. Para ello sería 
bueno implementar un sistema donde la misma, en 
convenio con todas las compañías telefónicas, ya sea 
a través de una aplicación u otro mecanismo, enviara 
un mensaje a los usuarios informando sobre lo 
antes descrito, el que sería recibido únicamente por 
aquellos conductores que se registren en esa 
oficina o descarguen la aplicación para recibir dicha 
información. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. JORGE ALVEAR GONZÁLEZ, Repre-
sentante por Canelones". 

4) Exposición del señor representante Eduardo 
Elinger al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y por su intermedio al BPS; al Ministerio 
de Desarrollo Social; al Ministerio de Educación 
y Cultura; al Ministerio de Ambiente con destino 
a OSE, y a la UNI 3 del departamento de 
Maldonado, sobre la solicitud de comodato de 
un predio ubicado en la calle 18 de julio de 
la referida ciudad a favor de la UNI 3 de 
Maldonado 

"Montevideo, 1° de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, 
por su intermedio, al Banco de Previsión Social (BPS); 
al Ministerio de Desarrollo Social; al Ministerio de 
Educación y Cultura; al Ministerio de Ambiente y, por 
su intermedio, a la Administración de las Obras 
Sanitarias del Estado (OSE); y a la UNI 3 del depar-
tamento de Maldonado. OSE cuenta, desde hace 
muchísimos años, con un predio ubicado en el 
departamento de Maldonado, situado en la calle 18 
de Julio entre las calles Arturo Santana y Treinta y 
Tres. Allí se ubica un histórico tanque y algunas oficinas 
tapeadas. El terreno arbolado y en la situación que se 
verá en las fotos que adjuntamos, está enclavado en 
el casco céntrico e histórico de nuestra capital depar-
tamental. Conociendo la particular sensibilidad social 
del organismo y las demandas de instituciones que 
cumplen un fin de integración significativo es que 
solicitarnos se estudie la posibilidad de efectuar un 
comodato con la Universidad Abierta de Educación 



Martes 7 de diciembre de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 17 
 
 
Permanente No Formal para Adultos, UNI 3 Maldonado, 
quienes desde hace muchísimos años vienen bregando 
por tener su sede propia. Su oferta abierta cuenta 
generalmente con unos 550 inscriptos y 30 talleres de 
diversas actividades. Su componente socializante y 
de inclusión, no solo abarca a adultos mayores, sino 
también a jóvenes y personas con discapacidad. Su 
funcionamiento a la fecha ha venido desarrollándose 
en salones prestados por la Intendencia a través de la 
Dirección de Cultura, pero tanto el aumento de su 
matrícula para los talleres como las demandas 
naturales de la Dirección Departamental, han redu-
cido su espacio al día de hoy a un salón para nueve 
alumnos más un docente, lo que lógicamente dificulta 
su funcionamiento. Además aspiran a contar con 
mayor infraestructura producto de donaciones varias 
y así tener su propia biblioteca, sala de música, de 
gimnasia, etcétera. Su labor es realmente muy 
importante desde todo punto de vista y así ha 
quedado demostrado en estos 21 años que están en 
el departamento y que se inició con tres talleres y 
78 alumnos. Las políticas para la tercera edad y la 
inclusión en ese caso son esenciales y mucho más en 
un departamento como el nuestro, donde el desarraigo 
en búsqueda de trabajo desde otras partes del país, 
genera en un alto porcentaje, una vejez con enormes 
dificultades para mantenerse activos e independientes. 
A esos efectos, es que apelamos a la posibilidad 
de 'darle vida' a ese predio hoy baldío y también a 
nuestros mayores. Anexamos a este documento, 
imágenes tomadas del predio señalado e información 
sobre UNI 3. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. EDUARDO ELINGER, Representante 
por Maldonado". 

5) Exposición del señor representante Eduardo 
Elinger al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Codicén de la ANEP, a los liceos de 
Piriápolis José Luis Invernizzi y de Barra de 
Maldonado; al Ministerio de Industria, Energía y 
Minería con destino a la UTE; a la Junta 
Departamental y a la Intendencia de Maldonado 
y, por su intermedio, a la Dirección General de 
Urbanismo y al Municipio de Piriápolis, sobre la 
construcción del Liceo N° 2 de la mencionada 
localidad del departamento de Maldonado 

"Montevideo, 1° de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposi-
ción escrita al Ministerio de Educación y Cultura, 
con destino al Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), 
a los Liceos de Piriápolis 'José Luis Invernizzi' y Barra 

de Maldonado; Ministerio de Industria, Energía y 
Minería, con destino a la Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas; a la Junta Depar-
tamental de Maldonado; a la Intendencia de Maldonado 
y, por su intermedio, a la Dirección General de 
Urbanismo y al Municipio de Piriápolis. El pasado 
3 de noviembre del año en curso, la ANEP aprobó la 
inclusión de la construcción del Liceo N° 2 de la 
ciudad de Piriápolis en la lista del Plan Quinquenal de 
Obras 2021-2025 y solicitó al Consejo Directivo 
Central proceder en consecuencia, comunicando 
además al Departamento de Infraestructura Edilicia, a 
la Inspección Coordinadora Regional Este y, por su 
intermedio, a la Inspección de Institutos y Liceos para 
notificar al Liceo de Piriápolis. Esa anhelada decisión 
por la que las fuerzas vivas, docentes, padres y 
diversos actores del Gobierno han venido bregando, 
cumple así una etapa sustancial, aguardando ahora 
por parte de dicha Intendencia, el estudio y viabilidad 
jurídica del terreno estudiado para su cesión en 
comodato oportunamente. Damos por descontado el 
hecho de que si no fuera ese, sería otro, basados en 
los históricos antecedentes de los sucesivos Gobiernos 
Departamentales y sus aportes a la enseñanza. 
Además queremos señalar otros avances en materia 
educativa que se vienen dando en nuestro depar-
tamento, por ejemplo en la zona de la Barra de 
Maldonado. El pasado 14 de setiembre del año en 
curso, UTE cedió en comodato un predio con dos 
cabañas, el cual será anexado al Liceo de Tiempo 
Completo que allí funciona junto a la Escuela N° 19, 
proyecto educativo que busca asegurar la continuidad 
de los alumnos en su pasaje de Educación Primaria a 
Educación Secundaria. Si bien las demandas son 
muy importantes de acuerdo al enorme crecimiento 
poblacional del departamento, nos parece importante 
destacar esos avances, producto del esfuerzo de la 
sociedad civil y las autoridades nacionales, depar-
tamentales y locales. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. EDUARDO ELINGER, Represen-
tante por Maldonado". 

6) Exposición del señor representante Eduardo 
Elinger al Ministerio de Educación y Cultura y 
por su intermedio al Codicén de la ANEP, para 
su remisión a la Dirección General de Educación 
Inicial y Primaria y a la Intendencia de Maldonado, 
sobre la necesidad de la construcción de una 
escuela en la zona suroeste de la ciudad de 
Maldonado y un tercer liceo público en la ciudad 
de San Carlos 

"Montevideo, 2 de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
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solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Educación y Cultura y, por su 
intermedio, al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP) y a 
la Dirección General de Educación Inicial y Primaria, y 
a la Intendencia de Maldonado. Nos vamos a referir a 
un planteo de los vecinos del departamento de 
Maldonado, residentes en una amplia zona, cuyo 
contexto poblacional ha verificado en los últimos 
20 años una acelerada concentración demográfica 
y migraciones internas, lo cual no ha generado 
únicamente un importante impacto económico y 
laboral, sino significativas consecuencias sobre la 
vida social y comunitaria. La zona a la que nos 
referimos, abarca los barrios de: Lausana, Valle di 
Saronno, Altos de la Laguna, Jardines de Acuario, 
Pinares, '4H' y la Fortuna. El departamento ha regis-
trado en los años que van del siglo XXI, un sostenido 
crecimiento basado no solo en su expectativa 
turística, promesa de fuentes de empleo, sino en un 
'boom' de la construcción de edificios de gran porte a 
partir de inversiones de agentes internacionales, 
ambos factores que, a los efectos poblacionales 
producen los mayores índices de inmigración 
interdepartamental del país. La inquietud que hoy 
criteriosamente planteamos, con los pies en la tierra 
conociendo el momento que vivimos y el colosal 
esfuerzo que las autoridades educativas realizan para 
optimizar los recursos de su gestión, está vinculada a 
la necesidad de dotar a esa región de una escuela 
pública. Un establecimiento, ubicado estratégicamente 
en ese territorio, conduciría al fortalecimiento de las 
capacidades locales, la inclusión a través de la 
integración social y la descompresión del sistema 
educativo primario para la región. Es de destacar que 
en todo ese radio, el único centro educativo existente 
es la Escuela N° 56 de Villa Delia, proyectada para 
una realidad muy distinta allá por el año 1974, hace 
exactamente 47 años. Múltiples son las dificultades 
que desafían los mencionados barrios maldona-
denses objeto del presente pedido. Destacamos y 
reconocemos también la actual coyuntura económica 
que atraviesa la sociedad uruguaya y las estrategias 
casi malabarísticas que la presente Administración 
debe conciliar, tanto por las demandas nacientes 
como por las heredadas, para 'plasmar efectivamente 
la centralidad del alumno', criterio que se asentó en el 
Proyecto de Presupuesto y Plan de Desarrollo 
Educativo 2020-2024, presentado el 31 de agosto del 
año en curso. En ese proyecto, se parte de la idea de 
que los principales problemas a los que se enfrenta la 
política educativa son, precisamente, la existencia 
de niveles de aprendizaje insuficientes para gran 

cantidad de estudiantes y significativos signos de 
inequidad educativa que comprometen la construc-
ción de una sociedad justa e inclusiva. Por lo 
expuesto, creemos necesario ir analizando ese planteo, 
justiprecio de que nuestro departamento crece sin 
pausa y afecta a las zonas más vulnerables. Otra 
demanda educativa que está planteada por vecinos, 
pero en este caso de la ciudad de San Carlos, es la 
construcción de un tercer liceo para la ciudad. Ya 
desde el año 2013, se evidenciaron diversas expre-
siones de los pobladores locales, a quienes la misma 
realidad de creciente migración interna de familias y 
concentración poblacional afectó, por eso se pone de 
manifiesto en ese caso también, la ineludible nece-
sidad de dotar al alumnado adolescente, con otra 
sede de educación para ciclo básico y medio. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
EDUARDO ELINGER, Representante por Maldonado". 

7) Exposición del señor representante Eduardo 
Elinger al Ministerio de Educación y Cultura con 
destino a la Comisión de Patrimonio Cultural de 
la Nación, para su remisión a la Comisión de 
Patrimonio Nacional; a la Junta Departamental 
de Maldonado con destino a la Dirección de 
Cultura, a la Intendencia de Maldonado y, por su 
intermedio, al Municipio de San Carlos y a la 
Comisión de Patrimonio Departamental, referente 
a la solicitud de recuperación de plazoleta y 
cañón por conmemoración de los 215 años del 
"Combate de la Loma de San Carlos" 

"Montevideo, 2 de diciembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino a la Comisión de Patrimonio Cultural de la 
Nación; a la Junta Departamental de Maldonado, con 
destino a la Comisión de Cultura; a la Intendencia de 
Maldonado, con destino a la Dirección General de 
Cultura, a la Comisión de Patrimonio Departamental y 
al Municipio de San Carlos. El pasado mes de 
noviembre, se conmemoraron los 215 años del 
'Combate de la Loma de San Carlos' acaecido el 7 de 
noviembre de 1806, frente a la decidida intención 
invasora de los ingleses. Ese hito histórico fue 
resaltado con la construcción de una plazoleta pública 
y un cañón según adjuntarnos imágenes, al ingreso a 
dicha ciudad. Al día de la fecha no ha quedado 
absolutamente nada, situación que es injusta, ya que 
ese episodio de la resistencia al invasor realizado por 
el pueblo de San Carlos que nunca llegó a caer en 
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poder de los ingleses, creemos objetivamente que 
nunca ha sido exaltado. Se trata de una extraordinaria 
defensa de los habitantes que amaban a su fe, a su 
Rey y a su patria. Por todo lo expuesto, solicitamos la 
recuperación de esa plazoleta y su cañón, como 
forma de rescatar nuestra historia y particularmente 
acentuar la memoria colectiva de ese hecho histórico 
extraordinario. Anexamos a este documento, imágenes 
tomadas de la plazoleta y el cañón, e información 
complementaria sobre ese hecho histórico. (Fuente: 
'Las invasiones inglesas del Río de la Plata' 
(1806-1807), autor Carlos Roberts). Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. EDUARDO 
ELINGER, Representante por Maldonado". 

7.- Reiteración de pedidos de informes 
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1) "Montevideo, 17 de setiembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparadas en las facultades que nos confiere el 
artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Salud Pública y, por su 
intermedio, a la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE). Informar: 1) Si se cuenta con 
información acerca del índice de prevalencia del 
consumo de drogas a nivel nacional y, en particular, en 
el departamento de Lavalleja. 2) Cómo responde ASSE 
a ese tipo de problemáticas en el departamento 
mencionado. Manifestar si cuenta con un equipo de 
personas especializadas y, en caso afirmativo, cómo se 
encuentra conformado. 3) Proceso de atención a 
personas con consumo problemático de drogas. 4) Si 
en dicho departamento se estima la formación de algún 
programa especial, a corto o mediano plazo, discrimi-
nando, de ser posible, entre desintoxicación, asistencia 
ambulatoria y asistencia residencial. 5) Si se cuenta con 
información acerca de la existencia de centros de 
desintoxicación o tratamiento, en el sistema privado de 
salud del departamento. Indicar si existen convenios 
vigentes con ASSE. Saludamos al señor Presidente 

muy atentamente. ALEXANDRA INZAURRALDE, 
Representante por Lavalleja". 

2) "Montevideo, 20 de setiembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparadas en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Salud Pública. Informar 
con respecto al trámite realizado por quien suscribe 
y el señor Álvaro Rodríguez Hunter, Representante 
por el departamento de Florida, relativo a la soli-
citud de una ambulancia para el Hospital de Batlle 
y Ordóñez, departamento de Lavalleja. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. ALEXANDRA 
INZAURRALDE, Representante por Lavalleja". 

2) "Montevideo, 20 de setiembre de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparadas en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Salud Pública. Informar 
con respecto al trámite realizado por quien suscribe 
y el señor Álvaro Rodríguez Hunter, Representante 
por el departamento de Florida, relativo a la soli-
citud de una ambulancia para el Hospital de Batlle 
y Ordóñez, departamento de Lavalleja. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. ALEXANDRA 
INZAURRALDE, Representante por Lavalleja". 

3) "Montevideo, 5 de octubre de 2020. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP) y al 
Consejo de Educación Secundaria, referente a la 
reducción de horas en diversos programas y modali-
dades educativas. 1) Cantidad de grupos en el año 
2020 y proyección para el año 2021. 1.1) Cuántos 
grupos están funcionando en el corriente año. 
1.2) Cuántos grupos se proyecta formar para el año 
2021. 2) Cantidad de horas de coro. Criterios pedagó-
gicos para la reducción de horas de Dirección de 
Coro y pianista acompañante. 2.1) Cuántas horas de 
coro existen actualmente. 2.2) Cuáles son los criterios 
para la reducción de horas de Dirección de Coro y 
pianista acompañante. 3) Sobre el cargo de Profesor 
Orientador Pedagógico (POP): 3.1) Cuántos existen 
actualmente. 3.2) Cuántos se proyectan para el 
año 2021. 3.3) Cuáles son los criterios para la reduc-
ción de carga horaria de 30 ó 40 a 20. 4) Profesor 
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Orientador en Tecnología de la Información (POITE): 
4.1) Si se retiran cargos del turno nocturno. 
5) Profesor Orientador Bibliográfico (POB): 5.1) Criterio 
para la reducción de la carga horaria. 5.2) Cuál es la 
planificación de esas horas para el año 2021. 
6) Horas de Coordinación: 6.1) Cuál será el criterio de 
reducción. 7) Liceos de Tiempo Extendido y Tiempo 
Completo: 7.1) Establecer para cada uno: número 
y cantidad de horas. 7.2) La alimentación, cómo 
continúa. 8) Cuál es la cantidad proyectada de 
alumnos por grupo del año 2021, tanto en Ciclo 
Básico como en Bachillerato. 9) Calendario de 
finalización de cursos del año 2020 y comienzo de los 
cursos en el año 2021. 9.1) Criterios de evaluación y 
pasaje de grado. 9.2) Acciones que se están llevando 
adelante en materia de evaluación y pasaje de grado. 
9.3) Qué acciones se llevarán para subsanar la 
pérdida de horas de aula a causa de la pandemia. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
SEBASTIÁN SABINI, Representante por Canelones". 

4) "Montevideo, 15 de diciembre de 2020. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP) y al 
Consejo de Educación Inicial y Primaria, referido a 
consultas recibidas por parte de representantes de 
la comunidad educativa sobre la situación de la 
Escuela N° 70 'José Batlle y Ordóñez' del depar-
tamento de Montevideo para el próximo año 2021. 
Por lo expuesto, solicitamos que se nos informe: 1) Si 
dicha escuela continuará funcionando en la modali-
dad de tiempo completo. 2) Si hay posibilidades de 
ampliar la presencialidad utilizando espacios perte-
necientes a la comunidad. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. SEBASTIÁN SABINI, 
Representante por Canelones". 

5) "Montevideo, 23 de diciembre de 2020. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Martín 
Lema. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, 
con destino al Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) 
y al Consejo de Educación Inicial y Primaria, el 
siguiente pedido de informes referente a la situación 
del cese de un convenio con la Facultad de Medicina. 
El 16 de diciembre del año en curso, se publicó en La 
Diaria una nota titulada 'Primaria no renovó convenio 

con Facultad de Medicina por actividades de psicomo-
tricidad en educación inicial'. Según se señala, 'Sin 
que mediara una comunicación previa, este martes la 
dirección de la Licenciatura en Psicomotricidad 
de la Escuela Universitaria de Tecnología Médica 
recibió un oficio con una resolución del Consejo de 
Educación Inicial y Primaria (CEIP) en la que el 
organismo rescinde unilateralmente un convenio 
firmado en 2012. Ese convenio era la ampliación 
de otro firmado originalmente en 1994, por el cual 
docentes y estudiantes de la licenciatura de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de la Repú-
blica implementan, con sus recursos, actividades de 
psicomotricidad en el histórico jardín Enriqueta 
Compte y Riqué de Montevideo y otro en Paysandú'. 
Por lo expuesto, solicitamos que se nos informe: 
1) Cuál es la evaluación que realiza la administración 
para no renovar el convenio existente. 2) Cuál es el 
monto presupuestal destinado al mismo, en caso 
de que lo hubiere. 3) Cuántos estudiantes de la 
Licenciatura en Psicomotricidad se vieron beneficiados 
durante la duración del mismo. 4) Cuántos niños 
y niñas participaron en el marco del mencionado 
convenio. 5) Cuáles son las políticas a desarrollar en 
relación al objeto del convenio que no se renovó. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
SEBASTIÁN SABINI, Representante por Canelones". 

6) "Montevideo, 20 de julio de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 118 de la Constitución de la República, solici-
tamos que se curse el presente pedido de informes al 
Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP) y a la Dirección General 
de Educación Inicial y Primaria, referido al servicio de 
transporte de escuelas especiales del departamento de 
Montevideo. A través del grupo de las Familias Organi-
zadas de la Educación Pública, tomamos conocimiento 
que el servicio de transporte de niños que asisten a 
las escuelas de Montevideo no ha funcionado con 
normalidad. Por lo expuesto, teniendo en cuenta la 
importancia de ese servicio que se vincula directamente 
con el cumplimiento de la obligatoriedad que reviste la 
Educación Primaria, solicitamos que se informe: 
1) Cuántas escuelas del departamento de Montevideo 
utilizan el servicio. 2) Cuántos estudiantes están 
comprendidos en ese tipo de transporte. 3) Teniendo 
en cuenta que las clases presenciales retornaron el 
día 19 de mayo del año en curso, cómo ha sido el 
funcionamiento del transporte para las escuelas 
especiales, y si se cumplió con el traslado de todos los 
estudiantes comprendidos en el servicio. 4) En qué 
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situación se encuentra la Licitación Pública N° 18/2020 
ANEP/CES disponible en la dirección Web: 
https://www.comprasestatales.gub.uy/consultas/detalle/
mostrar-llamado/1/id/825066 que tuvo su acto de 
apertura el 14 de diciembre de 2020, por la cual se 
disponía la 'Contratación de servicio de transporte para 
escuelas del área de educación especial de Montevideo 
2021'. 5) Además del servicio emanado de la licitación, 
si existe otro sistema de contratación por compra 
directa y si se encuentra funcionando. En caso nega-
tivo, cuáles son los motivos. 6) Cuántas escuelas 
cuentan con el servicio por licitación y cuántas por 
compra directa. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. SEBASTIÁN SABINI, Representante por 
Canelones". 

7) "Montevideo, 20 de julio de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP) y a la 
Dirección General de Educación Inicial y Primaria, 
referido a la situación de inseguridad suscitada 
en la Escuela N° 103 de La Teja, departamento de 
Montevideo. Atendiendo a la denuncia de madres y 
padres de estudiantes de la escuela mencionada por 
robos a la institución que han provocado destrozos en 
el local y deterioro de las condiciones imprescindibles 
para recibir a los estudiantes (por ejemplo, falta de 
suministro eléctrico), solicitamos que se nos informe: 
1) Si la escuela cuenta con algún servicio de segu-
ridad, alarma o vigilancia. 2) Cuáles son las medidas 
tomadas por la Dirección General de Educación Inicial 
y Primaria para resolver esa situación. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. SEBASTIÁN 
SABINI, Representante por Canelones". 

8) "Montevideo, 7 de abril de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP), 
referido a la denominada 'obligatoriedad a clases 
virtuales'. En base a las declaraciones del Presidente 
del Consejo Directivo Central de la ANEP, profesor 
Robert Silva, a partir del lunes 5 de abril del año en 
curso comenzó a regir la 'obligatoriedad de continuar 
con los cursos', indicando que 'todos tendrán que 

conectarse, o en su defecto, justificar su inasistencia'. 
Por otra parte, el señor Leandro Folgar, Presidente 
del Plan Ceibal, manifestó que el 5 % de estu-
diantes de Educación Primaria y el 8 % de Educación 
Media Básica de Secundaria y de la Educación 
Técnico-Profesional no cuentan con conexión a 
Internet. Además, el Plan Ceibal no contempla a la 
Educación Inicial y Media Superior. Por lo expuesto, 
solicitamos que se informe: 1) Bajo qué marco 
normativo se establece la asistencia obligatoria para 
estudiantes y docentes por medio de la plataforma 
CREA y en dónde figura dicha Resolución. Remitir el 
documento. 2) Si se han generado ámbitos de 
negociación colectiva con representantes docentes, 
en el marco en la Ley N° 18.566, de 11 de setiembre 
de 2009, teniendo en cuenta que se modifica la 
modalidad de trabajo asignada a la función. 3) Si la 
ANEP ha realizado un relevamiento sobre la cantidad 
de estudiantes y docentes de Educación Primaria, 
Educación Secundaria, Educación Técnico-Profesional 
y Formación Docente que tienen los medios de 
acceso a la virtualidad. En caso afirmativo, remitir 
esos datos, discriminados por departamento y 
dependencia. 4) Cuáles son los mecanismos de 
conexión virtual que utilizan estudiantes y docentes y 
con qué asiduidad. 5) Si se ha realizado algún 
contacto con la Administración Nacional de Teleco-
municaciones (ANTEL), para extender la conectividad 
a quienes no cuentan con ella durante el período de 
'obligatoriedad virtual'. 6) Si existen beneficios para 
los abonados a ANTEL hasta el 30 de abril inclusive, 
qué ocurre con aquellos hogares que tienen contratos 
con otras empresas, y qué solución se estima para 
esos casos. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. SEBASTIÁN SABINI, Representante 
por Canelones". 

9) "Montevideo, 14 de abril de 2021. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Alfredo Fratti. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 118 de la Constitución de la República, solici-
tamos que se curse el presente pedido de informes al 
Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP) y al Plan Ceibal, rela-
cionado a !a exoneración del consumo de datos 
móviles para la realización de cursos virtuales mediante 
la herramienta de videoconferencia 'Conferences' de la 
plataforma de Contenidos y Recursos para la Educación 
y el Aprendizaje (CREA). Ante la información disponible 
en el sitio Web del Plan Ceibal, donde se indica que la 
herramienta de videoconferencia integrada en la 
plataforma CREA permite realizar videollamadas sin 
la necesidad de consumir datos de ninguna de las 
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compañías telefónicas existentes en Uruguay, a 
saber, Administración Nacional de Telecomunicacio-
nes (ANTEL), Claro y Movistar, solicitamos se nos 
informe: 1) Si se han realizado convenios con las 
compañías telefónicas ANTEL, Claro y Movistar para la 
exoneración del consumo de datos para la realización 
de las videoconferencias. En caso afirmativo, adjuntar 
dichos convenios. 2) Se menciona que solo con la 
empresa Claro resultan exoneradas de pago tanto 
Conferences como CREA, por lo que pueden navegar 
con saldo cero en ambas. Sin embargo, no sucede lo 
mismo con ANTEL y Movistar, exigiendo al estudiante 
tener al menos $ 1 de saldo para poder conectarse a 
CREA y de allí ingresar a Conferences (la cual no 
consume datos). En virtud de lo anterior, informar si 
tienen planificado unificar beneficios de acceso con 
costo cero a CREA cualquiera sea la empresa de 
telefonía en cuestión. En caso afirmativo, detallarlo. 
3) Actualmente el plazo de exoneración del consumo 
de datos móviles rige hasta el 30 de abril de 2021. 
En caso de que la virtualidad de cursos se prolongue 
más allá de esa fecha, informar si tienen previsto 
extender dicho plan de exoneración. En caso 
afirmativo, si se renovará mes a mes y con las 
mismas condiciones. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. SEBASTIÁN SABINI, Repre-
sentante por Canelones". 

10) "Montevideo, 1° de junio de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparados en las facultades que nos confiere el 
artículo 118 de la Constitución de la República, solici-
tamos que se curse el presente pedido de informes al 
Ministerio de Educación y Cultura, con destino al 
Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP) y a la Dirección General 
de Educación Secundaria. De acuerdo a lo que 
manifiesta la Federación Nacional de Profesores de 
Educación Secundaria (FENAPES) a través de sus 
redes sociales, al día 31 de mayo del año en 
curso aún faltan designar 5.571 horas, las que se 
encuentran vacantes en Educación Secundaria 
afectando a una cantidad considerable de estu-
diantes, parte de lo cual consta en la página web 
de la Dirección General de Educación Secundaria 
(http://servicios.ces.edu.uy/pizarron_publico/servlet/elcp
izarron02). Motivados por la preocupación ante esa 
grave situación, informar: 1) Cuántas horas se 
encontraban vacantes al 31 de mayo. 2) Cuántos 
centros de estudio se ven afectados por esa situación. 
3) Cuántos grupos se ven afectados. 4) Cuántos 
estudiantes se ven afectados por esa falta. 5) Por qué 
motivos no se asignaron las horas vacantes. 6) Cuántas 

horas tienen calidad de interinatos y cuántas son 
suplencias. 7) Cómo se componen las horas en relación 
a la docencia directa e indirecta. 8) Si se realizaron 
convocatorias a elección de horas y si fueron 
suspendidas. En caso afirmativo, indicar los motivos. 
9) Cuántos actos eleccionarios se realizaron desde el 
inicio de clases a la fecha a nivel nacional. Indicar por 
departamento si fueron presenciales o virtuales. 10) Si 
FENAPES participó de los mismos. 11) Si existieron 
recusaciones a los actos de elección de horas. 
12) Desde cuándo están disponibles las horas para ser 
designadas. Detallar por asignatura y por depar-
tamento. 13) Cuántas horas de aula no se dictaron por 
esa situación desde marzo de 2020 al momento de 
responder este pedido de informes. 14) Cómo planifica 
la Dirección General de Educación Secundaria recu-
perar las horas de aula perdidas. 15) En el caso de que 
agotadas las listas de interinatos o de suplencias, 
continúen las vacantes, qué medidas se tomarían y si 
las Direcciones liceales tendrán potestades para ofrecer 
las horas vacantes. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. SEBASTIÁN SABINI, Representante 
por Canelones". 

11) "Montevideo, 18 de marzo de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Industria, Energía y Minería, 
con destino a la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas (UTE). Referente al servicio 
de consultas 1930, informar: 1) Cuánto es el tiempo 
de espera por llamada por cada usuario. 2) Cuál es el 
promedio de edad de las personas que recurren a 
este medio. 3) Establecer orden, por volumen de las 
vías de contacto de UTE a las que acuden usuarios 
para reclamos y otro tipo de trámites. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. SEBASTIÁN 
SABINI, Representante por Canelones". 

12) "Montevideo, 18 de marzo de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparados en las facultades que nos confiere el 
artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y, 
por su intermedio, a la Administración de Ferrocarriles 
del Estado (AFE), en referencia a las declaraciones del 
Vicepresidente del organismo, Gustavo Osta, publi-
cadas en la prensa nacional: 'El País: Guerra dentro de 
AFE, Vice Colorado acusa de abuso de funciones a 
presidente blanco, 11 de marzo de 2021; La Diaria: vice 
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de AFE acusa al presidente de abuso de funciones, 
11 de marzo de 2021'. Por lo expuesto, solicitamos que 
se informe: 1) En qué se fundamenta el Vicepresidente 
para realizar dichas afirmaciones, acusando de un 
posible abuso de funciones al Presidente de AFE. 
2) Remitir las Actas del Directorio, desde la asunción de 
las nuevas autoridades en el año 2020 hasta la fecha. 
3) Si AFE ha dado cumplimiento a lo ordenado en el ar-
tículo 177 del Código Penal considerando que el delito 
de abuso de funciones está expresamente previsto en 
el artículo 162 del citado Código, en lo que respecta a 
la denuncia de los hechos que el Vicepresidente de 
AFE ha declarado en la prensa, así como si los mismos 
fueron denunciados también ante la Junta de 
Transparencia y Ética Pública (JUTEP). 4) Remitir el 
detalle de las resoluciones que no pasaron por el 
Directorio de AFE para su aprobación y de las 
Resoluciones expedidas por AFE sin estar ingresadas 
en el orden del día respectivo. 5) Remitir el Reglamento 
de funcionamiento del Directorio de AFE, así como todo 
acto normativo que refiera a sus citaciones, órdenes del 
día, emisión de votos de los integrantes del mismo, 
cuestiones o asuntos que deben pasar por su 
Resolución y todo instrumento normativo de AFE, 
en el más amplio concepto y naturaleza, referente 
al funcionamiento del citado Directorio. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. SEBASTIÁN 
SABINI, Representante por Canelones". 

13) "Montevideo, 27 de abril de 2021. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Alfredo 
Fratti. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 118 de la Constitución de la República, 
solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP). 
Informar: A) Sobre la conectividad y 'obligatoriedad de 
asistencia a las clases virtuales': 1) La obligatoriedad 
del trabajo virtual se menciona en los documentos 
orientadores elaborados por la ANEP, bajo qué marco 
normativo se establece la asistencia de labor 
obligatoria para estudiantes y docentes por medio de 
la Plataforma CREA u otro medio y en dónde figura 
dicha resolución. Remitir documento. 2) En base a 
las declaraciones públicas del Presidente del Plan 
Ceibal, Leandro Folgar, 25.000 estudiantes no 
tienen acceso a Internet, el 5 % son estudiantes de 
Educación Primaria y el 8 % de Educación Media 
Básica de Secundaria y de la Dirección General de 
Educación Técnico-Profesional, cuál es el protocolo 
establecido por la ANEP para solucionar esa 
situación. 3) Cuáles son las medidas que está 

desarrollando la Administración para otorgar 
dispositivos a los estudiantes de Educación Media 
Superior en los diferentes Planes de Extraedad y 
Cursos Nocturnos, de Educación Media Básica, 
Educación Media Superior y Formación Docente, 
dado que los mismos no están contemplados dentro 
del Plan Ceibal. 4) Si la ANEP ha promocionado 
acuerdos con las empresas prestadoras de 
conectividad. Solicitamos se nos remita los 
documentos que certifican esos contratos y si se 
contempló una posible extensión al mes de mayo. 
5) Cuál es el costo de la Plataforma CREA y si el Plan 
Ceibal o la ANEP asumen dicho gasto. Detallar el 
rubro de los costos. 6) Al ingresar a la herramienta 
'Conference' de la Plataforma CREA, en muchas 
ocasiones, se indica que ante la sobredemanda es 
posible que la conexión consuma datos. Cómo se 
está trabajando para solucionar esta situación. 
7) El Consejero de la ANEP, doctor Juan Gabito 
Zóboli, manifestó a medios de prensa que 'hay 
un 95 % de los alumnos que se conecta', cómo 
se considera que un estudiante está conectado. 
(http://radiouruguay.uy/clases-virtuales-un-95-de-los-
estudiantes-se-conecta-a-un-5-hay-ir-a-buscarlo-dijo
-gabito). Si la ANEP ha establecido una defini-
ción de lo que comprende la definición de 'se 
conecta'. 8) En relación a los beneficios de empresas 
como la Administración Nacional de Telecomunicacio-
nes (ANTEL), Movistar y Claro, se ha conversado con 
las dos últimas para el no consumo de datos, para 
todos los sitios con dominio edu.uy. Por ejemplo, los 
estudiantes terciarios de la Dirección General de 
Educación Técnico-Profesional, utilizan la Plataforma 
Moodle desde el campus virtual de su Dirección 
General, que es dominio edu.uy, y se benefician los 
estudiantes abonados a la empresa ANTEL, de 
10 gigabyte y los docentes de 40 gigabyte, solicitamos 
conocer si se le ha manifestado a ANTEL que ese 
beneficio-consumo no daría para mantener la 
conectividad hasta el 30 de abril. 9) Con las empresas 
ANTEL y Movistar es necesario tener $ 1 de saldo 
para el ingreso pero en el caso de la empresa Claro 
no es así, cómo se resuelve esa situación y qué pasa 
con los planes prepagos. B) Compromiso educativo: 
1) A la fecha, los articuladores del programa están sin 
su asignación de cargo, a qué se debe esa demora. 
2) Si se realizó alguna evaluación del programa para 
su continuación. En caso afirmativo, remitir el 
informe. 3) En caso de continuidad del programa: 
A) Si se firmó la resolución del llamado a los 
articuladores. B) Cuáles son las características del 
llamado. C) Si se mantendrá la carga horaria. 
C) Programa Uruguay Estudia: 1) En cuanto al 
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mencionado programa de Ciclo Básico (plan 2009) y 
Bachillerato (tutorías), si existe alguna resolución en 
cuanto a su continuidad y funcionamiento para el 
presente año. 2) Qué resolución han tomado. Los 
liceos remitieron las listas de los estudiantes que 
quieren culminar sus ciclos liceales pero no hay una 
resolución en donde se exprese el inicio de 
actividades. Qué va a pasar. D) Con respecto a los 
Monitores Educativos, qué pasa con los datos del 
año 2020 y dónde se puede ver los datos en relación 
a la virtualidad es decir la conexión, desconexión, 
etcétera. E) Con respecto a la vacunación, si se ha 
manejado que el nivel de vacunados entre los 
docentes alcanzó al 61 %, según las declaraciones 
del Presidente de la ANEP, doctor Robert Silva para 
el diario El País, el día 12 de abril del año en curso, 
cuál es el universo que se toma para obtener ese 
porcentaje. Si sobre el total de los docentes que 
tomaron horas para el presente año lectivo, se tomó 
en cuenta a aquellos que estuvieron cursando la 
enfermedad o a la espera de resultado de hisopado, 
o algún otro factor que impidiera su vacunación. 
F) Con respecto a las auxiliares de servicio, cómo se 
está trabajando para la incorporación de más 
personal. Cuál es la situación de cada subsistema. 
En qué subsistema ingresaron más auxiliares de 
servicio. G) Con referencia a los grupos: cómo se 
está atendiendo la sobrepoblación de grupos en 
Educación Media y Formación Docente y si está 
previsto crear nuevos grupos. H) Al respecto de la 
investigación administrativa iniciada a los 
funcionarios del departamento de San José, nos 
consta que el mismo día en que se archivó ese caso 
también fueron archivadas otras denuncias de 
carácter similar. Solicitamos nos hagan llegar todos 
los expedientes archivados en esa fecha. I) Con 
referencia al Programa de Alimentación Escolar, se 
detectaron retrasos en el pago de los tickets, en 
aquellas familias que no tienen ninguna prestación 
del Banco de Previsión Social (BPS). Por lo 
expuesto, indicar: A) Cuáles son los motivos de los 
retrasos. B) Cómo se está monitoreando esa 
situación. C) Si las escuelas tienen acceso a los 
listados de quienes reciben, cuándo y cómo lo 
reciben. Algunos centros de Educación Media 
Básica reciben alimentación en acuerdo con la 
Dirección General de Educación Inicial y Primaria 
entregando viandas a sus estudiantes pero en este 
momento el servicio ha dejado de funcionar, cómo 
se va a subsanar esa situación. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. NICOLÁS LORENZO, 
Representante por Artigas y SEBASTIÁN SABINI, 
Representante por Canelones". 

8.- Licencias. 
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9.- Diagnóstico prenatal y postnatal del 
síndrome de Down. (Se establecen 
normas) 
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10.- Licencias. 
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11.- Diagnóstico prenatal y postnatal del 
síndrome de Down. (Se establecen 
normas) 
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 "Artículo 1°.-  Toda persona cuyo hijo en gestación o 
recién nacido reciba un pronóstico o diagnóstico de 
síndrome de Down tiene el derecho a ser informada 
por un profesional idóneo sobre las características 
relacionadas con este síndrome desde una perspectiva 
objetiva y actualizada. 

 Artículo 2°.-  Los servicios de salud que reciban 
usuarios en atención por maternidad deberán contar 
con un profesional o equipo de profesionales de la 
salud debidamente capacitados y sensibilizados en el 
modelo social de la discapacidad para informar a los 
padres que el feto o recién nacido presenta un 
diagnóstico de síndrome de Down. 

 Artículo 3°.-  El profesional o equipo de la salud 
con el propósito indicado en el artículo anterior 
deberá tener una instancia presencial para brindar 
asesoramiento desde un lugar de empatía y emitir un 
certificado con el diagnóstico el cual deberá contener 
la condición de salud del hijo por nacer o del recién 
nacido identificada mediante pruebas que así lo 
acrediten. Es un derecho de los progenitores el 
acceder a información de calidad, basada en los 
principios de dignidad inherentes de todos los seres 
humanos y del respeto por la diferencia y la acep-
tación de las personas con discapacidad como parte 
de la diversidad y la condición humana (artículo 3° de 
la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad). 

 Artículo 4°.-  El certificado que extenderá el 
profesional de la salud incluirá, asimismo, la infor-
mación sobre servicios de apoyo públicos o privados, 
según corresponda, y de la sociedad civil, así como 
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sitios de interés para usuarios que reciban el diag-
nóstico prenatal o postnatal del síndrome de Down. 
Una copia de este certificado deberá ser enviada al 
Ministerio de Salud Pública a efectos estadísticos. 

 Artículo 5°.-  Cométese al Ministerio de Salud 
Pública llevar un registro de los nacimientos con 
síndrome de Down en base a los certificados emitidos 
por las instituciones de salud. 

 Artículo 6°.-  Cométese al Ministerio de Salud 
Pública la creación y difusión de un sitio web espe-
cializado que proporcionará, al menos, la siguiente 
información: 

A) Datos fidedignos y científicamente probados 
sobre esta condición genética y las posi-
bilidades de desarrollo de las personas con 
esta condición genética. 

B) Información acerca de orientación terapéutica 
y educacional. 

C) Información sobre derechos y prestaciones 
para las personas con discapacidad. 

D) Información acerca de asociaciones civiles 
que brindan orientación a padres, tutores, fami-
liares y colaboradores voluntarios. 

 La información de este sitio web deberá ser 
consultada con la sociedad civil organizada vinculada 
al síndrome de Down. 

 Artículo 7°.-  Cométese al Ministerio de Salud 
Pública la redacción y difusión entre prestadores de 
salud pública y privada así como de seguros privados, 
en un plazo de seis meses desde la promulgación de 
la presente ley, de folletos impresos con información 
clara, accesible sin tecnicismos, fidedigna y cientí-
ficamente probada sobre el síndrome de Down, que 
los profesionales de la salud deberán proporcionar al 
padre o madre del diagnosticado. Los contenidos de 
estos folletos deberán ser consultados con la sociedad 
civil organizada vinculada al síndrome de Down. 

 Artículo 8°.-  En un plazo de dos años a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, el Ministerio de 
Salud Pública deberá informar en forma anual sobre 
la evaluación de la implementación de la presente ley 
a la Comisión de Salud Pública de la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Cámara de Representantes". 

12.- Rectificación de trámite 
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13.- Comisión Especial con fines legis-
lativos para estudiar el financiamiento 
de la democracia. (Prórroga de plazo) 
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14.- Reconocimiento José Nasazzi y 
Obdulio Varela. (Entrega) 
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15.- Licencias. 
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OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 
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16.- Reconocimiento José Nasazzi y 
Obdulio Varela. (Entrega) 
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17.- Licencias. 
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OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 
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18.- Reconocimiento José Nasazzi y 
Obdulio Varela. (Entrega) 
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COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL

CARPETA Nº 1615 DE 2021 

  
REPARTIDO Nº 456 

JUNIO DE 2021 

DIAGNÓSTICO PRENATAL Y POSTNATAL DEL SÍNDROME DE DOWN 

Se establecen normas 
—— 
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- 1 -

CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1°.- Toda persona cuyo hijo en gestación o recién nacido reciba un 
pronóstico o diagnóstico de síndrome de Down tiene el derecho a ser informada por un 
profesional idóneo sobre las características relacionadas con este síndrome desde una 
perspectiva objetiva y actualizada.  

 Artículo 2°.- Los servicios de salud que reciban usuarios en atención por maternidad 
deberán contar con un profesional o equipo de profesionales de la salud debidamente 
capacitados y sensibilizados en el modelo social de la discapacidad para informar a los 
padres que el feto o recién nacido presenta un diagnóstico de síndrome de Down. 

 Artículo 3°.- El profesional o equipo de la salud con el propósito indicado en el 
artículo anterior deberá tener una instancia presencial para brindar asesoramiento desde 
un lugar de empatía y emitir un certificado con el diagnóstico el cual deberá contener la 
condición de salud del hijo por nacer o del recién nacido identificada mediante pruebas 
que así lo acrediten. Es un derecho de los progenitores el acceder a información de 
calidad, basada en los principios de dignidad inherentes de todos los seres humanos y del 
respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humana (artículo 3º de la Convención de Derechos de las 
Personas con Discapacidad). 

 Artículo 4°.- El certificado que extenderá el profesional de la salud incluirá, asimismo, 
la información sobre servicios de apoyo públicos o privados, según corresponda, y de la 
sociedad civil, así como sitios de interés para usuarios que reciban el diagnóstico prenatal 
o postnatal del síndrome de Down. Una copia de este certificado deberá ser enviada al 
Ministerio de Salud Pública a efectos estadísticos.

 Artículo 5°.- Cométese al Ministerio de Salud Pública llevar un registro de los 
nacimientos con síndrome de Down en base a los certificados emitidos por las 
instituciones de salud. 

 Artículo 6°.- Cométese al Ministerio de Salud Pública la creación y difusión de un 
sitio web especializado que proporcionará, al menos, la siguiente información:  

 A) Datos fidedignos y científicamente probados sobre esta condición genética y 
las posibilidades de desarrollo de las personas con esta condición genética; 

 B) Información acerca de orientación terapéutica y educacional; 

 C) Información sobre derechos y prestaciones para las personas con 
discapacidad; 

 D) Información acerca de asociaciones civiles que brindan orientación a padres, 
tutores, familiares y colaboradores voluntarios. 
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 La información de este sitio web deberá ser consultada con la sociedad civil 
organizada vinculada al síndrome de Down. 

 Artículo 7°.- Cométese al Ministerio de Salud Pública la redacción y difusión entre 
prestadores de salud pública y privada así como de seguros privados, en un plazo de seis 
meses desde la promulgación de la presente ley, de folletos impresos con información 
clara, accesible sin tecnicismos, fidedigna y científicamente probada sobre el síndrome de 
Down, que los profesionales de la salud deberán proporcionar al padre o madre del 
diagnosticado. Los contenidos de estos folletos deberán ser consultados con la sociedad 
civil organizada vinculada al síndrome de Down. 

 Artículo 8°.- En un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, el Ministerio de Salud Pública deberá informar en forma anual sobre la evaluación de 
la implementación de la presente ley a la Comisión de Salud Pública de la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social de la Cámara de 
Representantes. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 
de junio de 2021 

BEATRIZ ARGIMÓN 
PRESIDENTA

 GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
 SECRETARIO

===/ 
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COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

Y ASISTENCIA SOCIAL

 ——

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

 Esta Asesora ha estudiado y aprobado por unanimidad el 
proyecto de ley por el que se denomina “DIAGNÓSTICO PRENATAL Y POSTNATAL DEL 
SÍNDROME DE DOWN. Se establecen normas”. 

 El presente proyecto de ley tiene por fin declarar -en forma 
expresa- el derecho de los padres, cuyo hijo reciba el pronóstico o diagnóstico de 
síndrome de Down, a ser informado sobre las características relacionadas con éste 
síndrome de un modo objetivo y desde la empatía. Así lo consagra el artículo 1º del 
proyecto al disponer que “Toda persona cuyo hijo en gestación o recién nacido reciba un 
pronóstico o diagnóstico de síndrome de Down tiene el derecho a ser informada por un 
profesional idóneo sobre las características relacionadas con este síndrome desde una 
perspectiva objetiva y actualizada”. 

 Se parte de la base que el síndrome de Down no es una 
enfermedad, sino una alteración genética que se produce por la presencia de un 
cromosoma extra o una parte de él. Las células del cuerpo humano tienen 46 
cromosomas distribuidos en 23 pares. Las personas con síndrome de Down tienen tres 
cromosomas en el par 21 en lugar de los dos que existen habitualmente, razón por la cual 
también se le denomina como trisomía 21. 

 Si bien se desconoce con precisión las causas, esta alteración 
cromosómica que se produce durante la gestación, afecta al desarrollo cerebral y del 
organismo, siendo la principal causa de discapacidad intelectual, pudiendo también 
ocasionar problemas de salud como pérdida auditiva, apnea del sueño, defectos 
cardíacos, afecciones de oído y ojos, así como obstrucciones intestinales, dislocación de 
la cadera, entre otras. Se estima que uno de cada setecientos niños concebidos en el 
mundo tendrá trisomía 21. 

 Atendiendo a ello, el proyecto procura que los padres cuenten 
con información de calidad cuando reciban la noticia de la condición del síndrome de 
Down de su hijo, sea tanto en el diagnóstico prenatal como en el postnatal. 

 Es de suma importancia la orientación y asesoramiento que 
reciben los padres en el momento del diagnóstico no sólo por el contenido de la 
información que se les brinde, sino también por la forma en que esa información les es 
brindada. 

 De la información que reciban, dado el impacto que la misma les 
provocará, dependerá la actitud que adoptarán como padres. En una primera instancia 
deberán aceptarlo, procesar  los temores y las dudas para luego -de modo meditado, libre 
e informado- decidir cómo actuar, con el ánimo y la responsabilidad de todos los desafíos 
que impone el cuidado de ese ser humano u otra decisión. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES58 Martes 7 de diciembre de 2021

- 2 -

 En tal sentido el artículo 2º dispone que “Los servicios de salud que reciban usuarios 
en atención por maternidad deberán contar con un profesional o equipo de profesionales 
de la salud debidamente capacitado y sensibilizado en el modelo social de la discapacidad 
para informar a los padres que el feto o recién nacido presenta un diagnóstico de 
síndrome de Down” , a la vez que el artículo 3º prevé que “El profesional o equipo de la 
salud con el propósito indicado en el artículo anterior, deberá tener una instancia 
presencial para brindar asesoramiento desde un lugar de empatía y emitir un certificado 
con el diagnóstico el cual deberá contener la condición de salud del hijo por nacer o del 
recién nacido identificada mediante pruebas que así lo acrediten. Es un derecho de los 
progenitores el acceder a información de calidad, basada en los principios de dignidad 
inherentes de todos los seres humanos y del respeto por la diferencia y la aceptación de 
las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana 
(artículo 3º de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad)”. 

 El síndrome de Down es una afección que dura toda la vida por lo que la ayuda y la 
atención temprana, tanto a padres como a los niños/as con síndrome de Down, 
coadyuvará  a mejorar sus capacidades tanto físicas como intelectuales, siendo vital que 
reciban información que les oriente en la terapia del habla, ocupacional y física para que 
opten por programas acordes a cada caso en el marco de una intervención temprana. 

 Como lo destaca la fundamentación de proyecto, un estudio científico realizado en el 
año 2011 en el Massachusetts General Hospital muestra que de los dos mil cuarenta y 
cuatro padres con hijos con síndrome de Down, el 99 % indicaron que amaban a su hijo 
con síndrome de Down, el 97% que estaban orgullosos de ellos y 79 % que se sentían 
que su mirada sobre la vida era más positiva a raíz de sus hijos, y sólo el 5% expresaron 
que se avergonzaban de sus hijos y un 4% que se arrepentían de haberlo tenido (nos 
remitimos, por razones de economía procedimental a la fundamentada exposición de 
motivos que acompaña el proyecto a estudio y que compartimos). 

 Es por eso que resulta vital que la familia que recibe un diagnóstico de síndrome de 
Down cuente con toda la información en cuanto a las condiciones de la discapacidad, 
incluyendo las consecuencias físicas, educacionales y psicosociales desde una mirada 
objetiva, actualizada, empática y realista. 

 Así el artículo 4º prevé que el profesional de salud deba extender un certificado que 
incluya… “la información sobre servicios de apoyo públicos o privados, según 
corresponda, y de la sociedad civil, así como sitios de interés para usuarios que reciban el 
diagnóstico prenatal o postnatal del síndrome de Down. Una copia de este certificado 
deberá ser enviada al Ministerio de Salud Pública a efectos estadísticos” al que le 
comete… “llevar un registro de los nacimientos con síndrome de Down en base a los 
certificados emitidos por las instituciones de salud” (artículo 5º) a  la vez que le impone 
creación y difusión… “de un sitio web especializado que proporcionará, al menos, la 
siguiente información: A) Datos fidedignos y científicamente probados sobre esta 
condición genética y las posibilidades de desarrollo de las personas con esta condición 
genética; B) Información acerca de orientación terapéutica y educacional; C) Información 
sobre derechos y prestaciones para las personas con discapacidad; D) Información 
acerca de asociaciones civiles que brindan orientación a padres, tutores, familiares y 
colaboradores voluntarios. 

 La información de este sitio web deberá ser consultada con la sociedad civil 
organizada vinculada al síndrome de Down” (artículo 6º). 
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 Finalmente el proyecto le comete al Ministerio de Salud Pública, en su carácter de 
rector de las políticas de salud… “la redacción y difusión entre prestadores de salud 
pública y privada así como de seguros privados, en un plazo de seis meses desde la 
promulgación de la presente ley, de folletos impresos con información clara, accesible sin 
tecnicismos, fidedigna y científicamente probada sobre el síndrome de Down, que los 
profesionales de la salud deberán proporcionar al padre o madre del diagnosticado. Los 
contenidos de estos folletos deberán ser consultados con la sociedad civil organizada 
vinculada al síndrome de Down” (artículo 7º), debiendo en un plazo de dos años a partir 
de la entrada en vigor de la ley, informar en forma anual sobre la evaluación de la 
implementación de la presente ley a la Comisión de Salud Pública de la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social de la Cámara de 
Representantes (artículo 8º). 

 En el convencimiento de la importancia es dar garantías a los padres para que 
tomen una decisión de forma libre y plenamente informada y que el niño con síndrome de 
Down pueda alcanzar el mejor grado de salud y desarrollo físico intelectual y social 
posible, es que esta Comisión apoya la aprobación del presente proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 16 de noviembre de 2021 

NIBIA REISCH 
MIEMBRO INFORMANTE

ALFREDO DE MATTOS 
LUCÍA ETCHEVERRY LIMA 
CRISTINA LÚSTEMBERG 

SILVANA PÉREZ BONAVITA 

===/ 


